
/

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEN'ALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

VENTAJAS DE LA INCORPORACIÓN DE LAS SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS A LA LEGISLACIÓN GUATEMALTECA

ERÍCA BEYSSí MARQUEZ SOTO

GUATEMALA, NOV¡EMBRE DE 2014



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

VENTAJAS DE LA INCORPORACION DE LAS SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS A LA LEGISLACIÓN GUATEMALTECA

TESIS

Presentada a la Honorable Junta Directiva

de la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

de la

de la Universidad de San Carlos de Guatemala

Por

ERíCA BEYSSí MARQUEZ SOTO

Previo a conferírsele el grado académico de

LICENCIADA EN CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

y los títulos profesionales de

ABOGADA Y NOTARIA

Guatemala, noviembre de 2A14



il{JT\¡I,'F(AE Ltr, JUT\¡ I A UIfl'trU I ¡VA

DE LA

FAEULTAD DE E|ENEIAS JURíD|EAS Y SOE|ALÉS

DE LA

rrlrrrfFF6rR^ñ RF AAlt AAñt AA 
^F ^rtA-Fttlt 

iUiYiyEñüliiárlr ¡Jtr JA¡\l t/At1L\rO trtr \rUA I E|úIALA

nr^ A lr^- t rt^^ A..:)i^ rrl:- 
^-^n---uEu¡it¡{!.J. lvlDu. /tvluirl i Llt t¡¿ lil giid¡ ¡a

VOCAL l: Lic. Luis Rodolfo Polanco Gil

VOCAL ii: Liccia. Rosario Gii Pérez

VOCAL lll: Lic. Juan José Bolaños Mejía

VOCAL iV. Br iVlario Roberio Ménciez Aivarez

VOCAL V. Br. Luis Rodolfo Aceituno Macario

SECRETARIO: Lie. Luis FernanrJo i-épez Díaz

TRIBUNAL QUÉ PRACTICÓ

EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Ft-:-^-^ F--^.rt¡t¡¡Etd rdsc:

Presidenta: Licda. Nancy Lorena Paiz García

Voeai. Liccia. Ana Elvira Poianeo Teiio

Secretaria: Licda. lrma Leticia Mejicanos Jol

Seguncia Fase:

Presidente: Lic. Rigoberto Rodas

Voeai: Lie. jorge ivlario Yupe Cárc¿mo

Secretario: Lic. Marvin Vinicio Hernandez Hernandez

nnZén¡: "Únicamente ei autor es responsabie cje ias doctrinas sustentadas y contenido

de la tesis". {Artículo 43 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
I :^^-^:^r, 

^:^-^:^^ 
1..-:Á:^^^ .. ñ--:-r-- - - )^t -- --r ñ.._Lr:-^\Lruef ¡ur¡rr.ur ., er l urur rurdS Jut ruiu¿á5 y ouur¿lreb y uul trxirr r lef r uet ief di ruuiiuu).



'ih
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Ciudad de Chimaltenango, ocho de septiembre de dos mil catorce.

Doctor

Bonerge Amílcar Mejía Orellana

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Doctor Mejía Orellana:

Respetuosamente me dirijo a Usted, para indicar que en cumplimiento de la

resolución emitida por la Unidad a su cargo, de fecha once de marzo de dos mil

catorce, procedí a asesorar el trabajo de tesis de la bachiller ERICA BEYSSÍ

MARQUEZ SOTO, intitulado: VENTAJAS DE LA INCORPORACIÓN DE LAS

SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS A LA LEGISLACIÓN

GUATEMALTECA, por lo cual emito el presente dictamen.

El trabajo en cuestión, cumple con los requisitos científicos y técnicos

necesarios, es decir que abarca las etapas del conocimiento científico y es desarrollado

analizando un tema actual delderecho societario.

DE fÉ

El desarrollo de la investigación

métodos inductivo, deductivo, analítico,

utilizando de forma adecuada los

las técnicas de investigación de

1lturP4'zPtuehmí1
ABOGADO Y NOTARIO

se realizó

sintético y

observación y comparación, logrando de la investigación. Así mismo
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estimo que la redacción de la tesis es la adecuada y ésta se encuentra estructurada de

forma coherente y lógica.

Estimo que la investigación, representa una contribución científica, debido a que

en la misma se desarrolla un tema de actualidad como lo es la sociedad por acciones

simplificada y la necesidad de actualizar |a legislación en materia mercantil respecto de

las sociedades mercantiles. La conclusión discursiva del trabajo se relaciona

directamente con el contenido del mismo, por lo que considero que es apropiada y

correcta. La bibliografía utilizada es abundante y actual, lo cual permite que el trabajo

de investigación sea vigente y permitió a la bachiller desarrollar la tesis de forma

fundamentada.

Por lo anterior manifestado, APRUEBO el trabajo de investigación asesorado y

emito DICTAMEN FAVORABLE, estimando que cumple con los requisitos establecidos

en la normativa universitaria y lo contenido en el Artículo 31 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen

General Público.

Finalmente, de forma expresa declaro que no tengo ningún parentesco dentro de

los grados de ley con la bachiller

Atentamente,

ERíCA

ltdütPldfu¿4 0l&"í4
ABOGAOO Y NOTARIO

LIC. VICTOR ROCA CHAVARRÍA

ffi

SOTO.

COLEGIADO ACTIVO: 3,863.
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PRESENTAEIéN

El presente irabajo cie graciuación denominacio veniajas cie ia incorporación cje ias

sociedades por acciones simplificadas a la legislación guatemalteca pertenece a la rama

del derecho mercantil ya que consiste en el resultado de una investigación sobre las

^^-:^-t^A-- --- ^^^:^^^^ ^:-^-t:t:^^J^^ t- l^¡^--^:^^^::^ )^ ^,.:.t^^ ^^-a^^ t^^ .^-4-:^^
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de incorporar este tipo social a la legislación mercantil de Guatemala.

La invesiigacién se ciesarroiié en ei periocio eiel año 20ü8 ai 2Ai2, siendo ei sujeto ciel

estudio la sociedad por acciones simplificada; debido a que el objeto de la investigación

es determinar la aceptación y ventajas de la sociedad por acciones simplificada, la

misma es de tipo cuaiiiaiivo.

Ei aporte académico ciei presenie esiudio es dar a conocer ia innovación de la sociedacj

por acciones simplificada, las ventajas y el crecimiento que ha tenido en los países en

que se encuentra regulada, ya que por sus características es posible percatarse que la

socie,ia,i por acciones simpiificadas rompe con io tradicionalmente estabiecido y genera

mayor flexibilidad en el derecho mercantil específicamente en lo relativo a las

sociedades mercantiles.



HIPÓTESIS

La sociedad por acciones simplificada es una sociedad mercantil en la cual la

responsabilidad de los socios es limitada, que permite realizar una actividad comercial

muy amplia, le da preponderancia al contrato social y por lo tanto a la autonomía de la

voluntad y es posíble crearla con el aporte y la declaración unilateral de una persona, es

por ello que al efectuar un análisis a la legislación guatemalteca se evidencia que no

existe regulación legal de esta figura, es por ello que con la comparación con otros

países donde ya existe la sociedad por acciones simplificadas se propone al Congreso

de la República de Guatemala la reforma por adición al Código de Comercio de

Guatemala, para regular la sociedad por acciones simplificadas y así mismo dar a

conocer la estructura de esta sociedad.



ECIMPROBAEIéN DE HIPéTESIS

La hipótesis pianieacia ai inicio cje ia invesiigación, como una respuesia aniicipada a ei

problema a investigar, fue comprobada a través de los métodos inductivo, deductivo,

analítico y sintético, utilizando las técnicas de observación y fichaje. Por lo que la

L:-i.¡^^:^ .,^l:J^ -l -^^t:-^- r-^ ^-¡-^..:^¡^^ ^ --^t^^:^^^l^^ )^t J--^^L^I¡tputtrst5 5e v¿rilu¡r) yi, qug dr te:dlt¿.ct ld5 gilUgvt:'t¡r5 ¿, p¡ uteStufrirte¡, uut UEI gut tu

mercantil, todos manifestaron la necesidad de actualizar el derecho societario

guaiemaiteco y al analizar ia iegisiación comparacia, sobre iocjo dei Esiacjo de Colombia,

se ha comprobado la aceptación por los comerciantes en ese país, por ser una forma de

sociedad flexible, ya que de acuerdo con las autoridades administrativas colombianas a

partir cie ia creación cie esta socieciacj, en un año se constiiuyeron 6,980. Las ventajas

de la sociedad por acciones simplificada se pueden obtener en Guatemala a través de

una reforma expresa al Código de Comercio.
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INTRODUCCIÓN

Esta investigacién surge en virtud que actualmente no existe la figura de la sociedad por

acciones simplificadas en el Código de Comercio en Guatemala, por consiguiente no

existen las sociedades anónimas conformadas por una sola persona, provocando la

creación de sociedades anónimas fantasmas, en las cuales muchas veces el fundador

acude a personas que prestan su nombre para integrarlas sin haber efectuado

aportación alguna al capital social.

Siendo por lo tanto el objetivo general analizar la sociedad por acciones simplificadas y

realizar una comparación con otros países donde ya se encuentra regulada este tipo de

sociedad y proponer al Congreso de la República de Guatemala la reforma por adición

al Código de Comercio para su incorporación.

Y los principales objetivos específicos consisten en evidenciar que en el Código de

Comercio no existe regulada la socíedad por acciones simplificadas, examinándolas y

determinando las ventajas de las mismas.

Por lo que al iniciar la investigación se planteó la hipótesis consistente en que la

sociedad por acciones simplificadas es una sociedad mercantil en la cual la

responsabilidad de los socios es limitada, que permite realizar una actividad comercial

(¡)



nruy amplia, le da preponderancia ai contrato social y por lo tanto a la autonomía de ia

voluntad y es posible crearla con el aporte y la declaración unilateral de una persona, es

por ello que al efectuar un análisis a la legislación guatemalteca se evidencia que no

existe regulación legal de esta figura, lo cual quedó comprobado al desarrollar la

presente investigación.

La presente tesis consta de cuatro capítulos, siendo el primero sobre el derecho

mercantil, su origen, definición, características entre otros elementos; en el segundo

capítulo se desarrolla lo relativo a las sociedades mercantiles y cada una de las formas

reguladas actualmente en el Código de Comercio; el tercer capítulo contiene lo

relacionado con la sociedad por acciones simplificadas, sus elementos, así como la

regulación de esta en otros países y las ventajas de dicha sociedad de ser incorporada a

la legislación guatemalteca; y el cuarto y último capítulo, consiste en el proyecto de

reforma al Código de Comercio para incorporar la sociedad por acciones simplificadas.

Para lo cual se utilizaron los métodos analítico, sintético e inductivo y las técnicas de

investigación del fichaje y la entrevista, para obtener información, ordenarla y obtener

las respuestas a los cuestionamientos planteados.

{¡i)
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1. El derecho mercantil

El derecho mercantil es una de las ramas del derecho privado, que regula la actividad

profesional del comerciante, los negocios jurídicos que celebra y las cosas que utiliza en

dicha actividad, por lo que su objeto es especializado y se constituye como una rama

jurídica trascendental en la vida de las personas. A continuación se desarrolla el origen,

definición y características del derecho mercantil y lo más relevante jurídicamente del

comerciante.

1.1 Origen del derecho mercantil

Respecto al origen del derecho mercantil algunos autores como el Doctor René Villegas

Lara señalan que el derecho mercantil es una rama del derecho relativamente reciente,

en comparación con otras ramas del derecho.

En este sentido se establece: "El Derecho Mercantil, corno rama del Derecho en

general, es reciente si se toma en cuenta la antigüedad de otras disciplinas jurídicas.

Ello obedece a circunstancias históricas precisas en el desarrollo de la civilización.

Ciencias como la Historia, la Sociología o la Antropología, nos enseñan que el hombre

en los inicios de su vida satisfacía sus necesidades con los bienes que la naturaleza le



proporcionaba de forma espontánea; y más tarde puso en práctica su

intelectuales y físicas para trasformar lo que el ambiente le brindaba."l

Por lo que en el inicio de la civilizacién humana, el hombre producía para consumo

propio y no para el intercambio con otras personas. Entonces dentro de los

antecedentes históricos del derecho mercantil nos debemos referir a las civilizaciones

antiguas, ya que en la antigüedad existieron varias culturas como las de los egipcios,

fenicios, persas, chinos que podemos mencionar como precursoras de actos de

comercio, así como Grecia, Venecia que por su proximidad al mar hacía que la ruta

marítima fuera el medio para realizar actividades comerciales.

Así se instituyeron figuras que en la actualidad existen con otra denominacién dentro del

derecho mercantil como por ejemplo: el prástamo a la gruesa ventura que era un

negocio por medio del cual un sujeto hacía un préstamo a otro, condicionando el pago

por parte del deudor, a que el navío partiera y regresara exitosamente de su destino, en

este tipo de negocio el prestamista corría el riesgo de perder el patrimonio prestado sí

ocurría un siniestro en alta mar.

"En el fondo el prestamista corría el riesgo de perder un patrimonio prestado, si ocurría

un siniestro en alta mar. Era un préstamo aventurado. Esta institución se considera un

antecedente del contrato de seguro."2

t Villegar Lara, René Arturo. Derecho mercantil guatemalteco. Pág. 2
' lb¡d. Pás.7
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También encontramos la figura de la echazón que surgió en la civilización griega, dicha\--

figura tenía lugar cuando el capitán del buque podía aligerar el peso de ta carga de la

embarcación echando las mercaderías al mar y sin mayor responsabilidad, si el

resultado era evitar un naufragio, encallamiento o captura. Esta figura en la actualidad

se le conoce como Ia avería gruesa.

Otro dato importante de mencionar respecto al origen del derecho mercantil es que en la

época antigua en Las lslas Rodias de Grecia se crearon las denominadas Leyes de

Rodias, que era un conjunto de leyes cuyo objeto era regular aspectos trascendentales

del cornercio marítimo"

En la Edad Media se produce un fenómeno trascendental en la conformación del

Derecho Mercantil, ya que se forman las corporaciones, las cuales eran asociaciones de

comerciantes que se regía por estatutos, que eran el conjunto de costumbres y reglas

que venían practicando.

En el año 1847, como consecuencia de la actividad codificadora promovida por

Napoleón, se emitió un código específicamente para regular la actividad del comercio,

concentrándose en la actividad y no en el sujeto.

En cuanto a Guatemala específicamente, como antecedentes históricos del derecho

mercantil, se puede señalar que en la época colonial, la Capitanía General del Reino de

Guatemala, estaba sujeta al Virreinato de la Nueva España, por lo tanto el comercio lo



controlaba el Consulado de México, posteriormente fue creado el Consulado

Comercio de Guatemala, el cual atendía los intereses de la Corona de España.

Cuando Guatemala se independizó, algunas leyes de España se siguieron aplicando por

algunos años, hasta la creación del primer Código de Comercio en el año de 1877,

luego se aprobó el Código de Comercio de 1942 y posteriormente se aprobó el actual

que fue creado en 1970, y con este también se creó el Registro Mercantil como el

órgano administrativo encargado de la inscripción de los actos más trascendentales

relacionados con la actividad del comerciante.

1.2 Definición de derecho mercantil

Como se desprende de lo escrito sobre los orígenes del Derecho Mercantil, este es una

rama especializada, en cuanto que su objeto es regular la actividad profesional del

comerciante y como consecuencia las cosas mercantiles, ya que son los bienes que el

comerciante utiliza para el desarrollo de su actividad comercial y los negocios

mercantiles que celebra para lograr su finalidad de lucrar.

El Doctor René Arturo Villegas Lara, define al derecho mercantil de la siguiente manera:

"El Derecho Mercantil, guatemalteco es el conjunto de normas jurídicas codificadas o no,

que rigen la actividad profesional de los comerciantes, las cosas o bienes mercantiles y

la negociación jurídica mercantil." 3

t rb¡d. Pág.21.



Esta definición la proporciona el Doctor René Arturo Villegas Lara después de exponer

los diferentes conceptos que se han formulado sobre el Derecho Mercantil. Entre los

cuales se pueden mencionar los siguientes:

a. Concepto subjetivo: este consiste en el conjunto de normas jurídicas que rigen la

actividad profesional del comerciante. Por lo que este concepto tiene como elemento

principal el comerciante.

b. Concepto objetivo: el derecho mercantil es el conjunto de normas jurídicas que

regulan los actos objetivos del comercio. Por lo que no se centra en el sujeto sino en

los actos que el mismo realiza, siendo por lo tanto estos actos el objeto del derecho

mercantil.

c. Concepto de los actos en masa. de acuerdo con esta posición el derecho mercantil

es la rama de derecho que regula las relaciones jurídicas que no son aisladas o

únicas, sino se dan en las mismas condiciones en grandes cantidades, es decir en

masa.

Así mismo el Doctor Edmundo Vásquez Martínez indica que: "el derecho mercantil

también ha sido conocido como el derecho de los comerciantes, el cual se entiende

como el conjunto de normas que regulan la actividad profesional de los comerciantes. El

derecho mercantil se caracteriza por la profesionalidad, nucleariedad de la empresa
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como organización propia para la actividad mercantil, la flexibilidad, la sencillez

forma, internacionalidad, principalmente."4

Por lo que podemos inferir que el derecho mercant¡l es aquella rama del derecho

privado que regula el conjunto de normas jurídicas relativas a los comerciantes en el

ejercicio de su profes¡ón, a los actos de comercio legalmente calificados como tales y a

las relaciones derivadas de la realización de estos.

1.3 Características del derecho mercantil

Las características de una rama del derecho se desprenden de la misma, el objeto que

regula y las diferencias con las otras ramas del derecho. En lo que respecta a las

características del derecho mercantil, los autores coinciden que el derecho mercantil es

poco formalista, inspira rapidez y libertad en los med¡os de negociación, se adapta a la

realidad y tiende a ser internacional, por las razones que a continuación se exponen.

El derecho mercantil inspira rapidez y libertad en los medios para traficar, pues el

comerciante debe negociar en grandes cantidades y en el menor tiempo posible, para

lograr su objetivo.

Así como que el derecho mercantil es poco formalista, ya que los negocios mercantiles

se concretan en simples formalidades, sobre todo se diferencia del derecho civil que es

formalista y solemne.

a Vásquez,Martínez, Edmundo f nstituciones de derecho mercantil. Pá9. 4
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El derecho mercantil tiende a ser internacional pues la producción de bienes y

prestación de servicios no es exclusiva para el tráfico o comercio local.

Así mismo entre las características del derecho mercantil podemos mencionar que es

evolutivo, pues cambia día a día y se debe ir adaptando a las condiciones reales del

mismo.

Además de estas características, el autor Edmundo Vásquez Martínez establece en su

obra: lnstituciones del Derecho Mercantil que éste contiene normas que responden a un

sistema económico dado. "Al irse paulatinamente modificando el sistema capitalista

puro, mediante el auge paralelo de la economía dirigida, era forzoso que se produjera

también un cambio en la fisonomía del Derecho Mercantil. De ahí gue al señalar sus

notas características sea menester tener en consideración:

a. La profesionalidad: el Derecho Mercantil se aplica a la actividad profesional de los

comerciantes y es a ella a la que primariamente responde. Profesionalidad implica

habitualidad para las personas físicas y adopción de una forma determinada para las

sociedades. El énfasis en la profesionalidad significa que el Derecho Mercantil es un

Derecho profesional, valga decir para quienes realizan una actividad de las que

expresamente se consideran por la ley como mercantiles y para quienes adoptan la

forma de sociedad mercantil, de ahí que se afirme también el carácter predominante

subjetivo de este Derecho.
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Nuclearidad de la empresa como organización propia para la actividad *"r.uffi1¡1$,9'i'l

Para poder realizar profesionalmente una actividad mercantil se requiere de una

organización mediante la cual se coordinen trabajo, elementos materiales y valores

incorpóreos; esa organización o entidad es la empresa, la cual constituye el

elemento nuclear del Derecho Mercantil. Es alrededor de la empresa que surge el

concepto mismo de comerciante o empresario; es para su explotación que se

constituyen las sociedades mercantiles; y los títulos valores o títulos de crédito,

juntamente con los contratos que pertenecen ontológicamente a la misma, forman el

complejo de instrumentos jurídicos típicos de su actividad.

c. La flexibilidad. Las actividades objeto de una empresa mercantil, su misma

profesionalidad, requieren normas jurídicas que, frente a circunstancias cambiantes y

con frecuencia imprevistas, antes que obstaculizar, permitan y faciliten los negocios

mercantiles, se adapten en suma a las nuevas circunstancias."s

Por lo que las características descritas denotan que el derecho mercantil es el resultado

de la actividad del comerciante, sus necesidades y su practicidad para lograr su objetivo.

1.4 El derecho mercantil guatemalteco

El derecho mercantil guatemalteco es un conjunto de disposiciones que rigen a los

comerciantes en su actividad profesional, los negocios jurídicos mercantiles y cosas

mercantiles, de acuerdo con el Artículo uno del Código de Comercio de Guatemala.

t ro¡d. Pág. 19.
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Actualmente se encuentra v¡gente el Código de Comercio de Guatemala, el cual es el

Decreto número 2-70 del Congreso de la República de Guatemala, y que entró en

vigencia el uno de enero de 1971. Antes de este Código de Comercio, existieron dos

Códigos de Comercio, siendo los siguientes.

El primero del año 1877, "fue redactado por la Comisión integrada por los Señores

Manuel Echeverría, Antonio Machado y J. Esteban Aparicio, nombrada por Acuerdo del

29 de septiembre de 1876, comisión que dio cuenta de su trabajo en julio de 1877 y

señaló haber consultado los códigos español y francés, con las innovaciones

introducidas por ellos después de su primera promulgación y estudiado los de algunas

Repúblicas hispanoamericanas, especialmente los de México y Chile, que, calcados en

aquellos, contienen sin embargo algunas reformas exigidas por las circunstancias y

necesidades del comercio de una y otra República. La misma comisión elaboró el

Código de Enjuiciamiento Mercantil."6

Este Código estuvo vigente hasta la aprobación e inicio de vigencia del segundo Código

de Comercio que existió en Guatemala, siendo del año 1942, estando vigente hasta el

año 197O y estaba contenido en el Acuerdo gubernativo número 2946.

Como se indicó anteriormente, el tercer Código de Comercio que ha existido en

Guatemala se aprobó en el año de 1970 e inició su vigencia en 1971. Además un dato

importante es que este Código en sus disposiciones derogatorias y modificatorias en el

Artículo I se dispone que se deroga: "'1. El Código de Comercio contenido en el Decreto

u rb¡d. Pág. 18



gubernativo número 2946, con excepción de Títulos l, ll, lll, lV, V, Vl, y Vlll, del Libro lll,

Comercio Marítimo." Lo cual significa que el Libro tercero del anterior Código y el cual

dispone sobre el Derecho Marítimo se encuentra vigente.

El Decreto 2 -7A del Congreso de la República constituye el principal cuerpo normativo

que regula la actividad del comerciante, el cual se estructura en cuatro libros, regulando

al comerciante y sus obligaciones, las cosas mercantiles y los negocios jurídicos

mercantiles.

En este sentido el autor Vásquez Martínez establece:

"El Código de Comercio de Guatemala contiene normas que regulan:

a) Su especialidad y complementariedad respecto del Derecho Civil;

b) El estatuto del comerciante individual y social y de sus auxiliares;

c) Las obligaciones profesionales de los comerciantes (registro, protección a la libre

competencia, contabilidad y correspondencia);

d) Los títulos de crédito;

e) La empresa mercantil, sus elementos y signos distintivos;

f) Los contratos de: compraventa contra documentos, de cosas en tránsito, de plaza a

plaza y de opción; suministro; estimatorio; depósito irregular y en almacenes

generales; crédito (apertura, descuento, cuenta corriente, reporto, cartas órdenes,

tarjeta de crédito, crédito documentario); fideicomiso; trasporte; participación;

hospedaje; seguro y fianza."7

t rbíd. Pág.14.
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Por lo que el derecho mercantil se centra y se construye sobre tres pilares íntimamente

relacionados: el comerciante, las cosas mercantiles y los negocios jurídicos mercantiles.

Siempre sobre esos elementos, existen otras leyes denominadas o conocidas como

leyes conexas, las cuales contienen disposiciones legales de la materia y dentro de las

cuales se puede mencionar las leyes que regulan las sociedades anónimas especiales,

la cuales tienen fundamento jurídico dentro del mismo Código de Comercio en el

Artículo 12 que establece: "Artículo 12. Bancns, aseguradoras y análogas. Los bancos,

aseguradoras, reaseguradoras, afianzadoras, reafianzadoras, financieras, almacenes

generales de depósito, bolsa de valores, entidades mutualistas y demás análogas, se

regirán en cuanto a su forma, organización y funcionamiento, por lo que dispone este

Código en lo que no contravenga sus leyes y disposiciones especiales.

La autorización para constituirse y operar se regirá por las leyes especiales aplicables a

cada caso."

Estas leyes son las siguientes: Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decrelo 1g-2O02

del Congreso de la República, Ley de Sociedades Financieras Privadas Decreto Ley

número 208 del Jefe de Gobierno; Ley de Almacenes Generales de Depósito, Decreto

1746 del Congreso de la República; Ley de la Actividad Aseguradora, Decreto 25-2}rc

del Congreso de la República y la Ley del Mercado de Valores y Mercancías, Decreto

34-96 también del Congreso de la República de Guatemala.

11
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También se incluyen como parte de la normativa jurídica mercantil las leyes que regulano

la propiedad intelectual tanto en el ámbito de los derechos de autor y derechos conexos,

así como la propiedad industrial.

En las últimas décadas se ha incluido otro elemento importante dentro del contenido del

derecho mercantil, que por mucho tiempo no existía con especialidad, se trata de los

derechos del consumidor y el usuario, ya que este sujeto constituye muchas veces el

otro extremo de la relación jurídica que establece el comerciante, lo cual está regulado

en Guatemala por la Ley de protección al consumidor y usuario Decreto número 6-2003

del Congreso de la República de Guatemala.

1.5 El comerciante

El comerciante es el sujeto sobre el que se ha centrado el derecho mercantil, regulando

la actividad del mismo.

El autor guatemalteco Edmundo Vásquez Martínez define "al comerciante también

llamado empresario mercantil como la persona física o social que en nombre propio y

con ánimo de lucro ejerce alguna de las actividades que regula el Código de Comercio,

las cuales son: la venta o producción de bienes y prestación de servicios, la banca y

seguros y los auxiliares de los anteriores."s

u rb¡d. Pág. 48.
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El Doctor René Arturo Villegas Lara, no aporta una definición de comerciante, perobP/

indica que "Cuando estudiamos el concepto subjetivo del Derecho Mercantil, pudimos

darnos cuenta de las dificultades que representa la búsqueda de un concepto único del

sujeto comerciante, no obstante ser el destinatario de este régimen jurídico. No

insistiremos entonces, en formular un concepto con pretensiones de generalidad; por el

contrario y tratándose de una exégesis del Código de Comercio de Guatemala,

buscaremos en la ley los elementos descriptivos para tener una idea que nos permita

identificarlo."e

Por lo que el comercíante es una persona individual o jurídica que establece una

empresa con el objetivo de obtener ganancias, para lo cual sistematiza su actividad y los

elementos que posee para prestar un servicio o vender bienes a los consumidores y

usuarios.

De acuerdo con el Código de Comercio el comerciante es una persona que en nombre

propio realiza actividades de producción o intermediación de bienes y servicios o

auxiliar de estos, con el ánimo de obtener ganancias.

El Artículo dos del Código de Comercio que indica quienes son comerciantes, determina

cuales son las cualidades que permiten calificar a una persona como comerciante. Por

esta razón el autor Vásquez Martínez indica: "El concepto de empresario mercantil que

dimana del Código de Comercio, requiere determinadas condiciones: a) Ejercicio de una

actividad económica dirigida a la producción o cambio de bienes y servicios: b) Ejercicio

e Villegas,Lara. Op. Cit. Pág. 48.

IJ



de dicha actividad

Que la actividad

empresa."to
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en nombre propio; c) Ejercicio de tal actividad profesionalmente; d)

tenga finalidad lucrativa; y e) Que se ejercite por medio de una

1.5.1 Clases de comerciantes

Como se indicó el Código de Comercio guatemalteco, establece en el Articulo dos que

personas son comerciantes: "Son comerciantes quienes ejercen en nombre propio y con

fines de lucro, cualesquiera actividades que se refieren a lo siguiente.

1 . La industria dirigida a la producción o transformación de bienes y a la prestación de

servicios.

2. La intermediación en la circulación de bienes y a la prestación de servicios.

3. La banca, seguros y fianzas.

4. Y los auxiliares de los anteriores."

Seguidamente el Artículo número tres regula respecto del comerciante social en el

siguiente sentido: "Las sociedades organizadas bajo forma mercantil tienen la calidad de

comerciantes, cualquiera que sea su objeto."

Por lo que podemos inferir que el empresario mercantil puede ser una persona física o

una persona jurídica; en el primer caso se trata del empresario individual y en el

t0 Vásquez Martínez. Op. Cit. Pág" 43.
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segundo del empresar¡o soclal o de la sociedad mercantil, ambos deben cumplir con

requisitos que establece el Código de Comercio para ser calificados como tales.

Respecto al comerciante individual, el Código de Comercio exige que la persona que

pretenda tener esta calidad y realizar las actividades comerciales e industriales, goce de

capacidad para ejercer sus derechos y obligaciones.

El autor argentino Osvaldo Pisani en su obra Elementos de derecho comercial, señala

que en el Código de Comercio en su país establece una definición del comerciante

individual: "La ley define a los comerciantes como todos los individuos que, teniendo

capacidad legal para contratar, ejercen de cuenta propia actos de comercio, haciendo de

ello profesión habitual."l 1

Por lo que la capacidad de ejercicio es fundamental para que jurídicamente se califique

a una persona como comerciante y pueda realizar sus actividades profesionales en

Guatemala, así como en otras legislaciones.

Por otro lado la sociedad mercantil o sociedad comercial es el comerciante social, es

decir la persona jurídica que surge de la voluntad de los socios, y quienes realizan

aportaciones para formar el capital de la misma, ya que tiene personalidad jurídica

propia para contraer obligaciones y ejercer derechos desarrollando actividades

comerciales. En el Código de Comercio se establecen cinco formas distintas que

pueden adoptar la sociedad mercantil en Guatemala, cada forma con distintas

1t Pisani Osvaldo. Elementos de derecho comercial. Pág. 67.
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características, que proporciona distintas ventajas y desventajas, y que se desarrollaran

en el siguiente capítulo.

1.6 La empresa mercantil y su relación con la sociedad mercantil

El comerciante o empresario mercantil tiene la finalidad de lucrar, para lo cual se debe

valer de las cosas mercantiles y de esta manera poder realizar los negocios jurídicos

con otras personas ya sean comerciantes o no.

Dentro de esas cosas mercantiles, se encuentra la empresa mercantil, cuya naturaleza

jurídica precisamente es la de ser un bien mueble. Aunque realmente está integrada por

varios elementos.

El Código de Comercio establece en el Artículo 655: "Se entiende por empresa mercantil

el conjunto de trabajo, de elementos materiales y de valores incorpóreos coordinados,

para ofrecer al público, con propósito de lucro y de manera sistemática, bienes o

servicios."

La empresa consiste en esos elementos organizados y siendo utilizados para llevar

cabo una actividad, por lo que es vista como un elemento económico más que jurídico.

La empresa mercantil es un bien mueble compuesto por elementos materiales e

inmateriales que utiliza el comerciante o empresario mercantil para lograr su fin y que

16



con el pasar del tiempo y el trabajo del propietario y sus empleados

su valor.

La empresa "Se suele definir como organización de los factores de la producción de

bienes o servicios destinados a su comercialización."1z Lo que implica que la empresa

es un instrumento dinámico, ya que sus elementos van variando y de esta forma se va

logrando el éxito o el fracaso del comerciante.

Es claro entonces que el comerciante es el sujeto propietario del bien denominado

empresa compuesto por elementos organizados y coordinados para ofrecer a terceros

bienes de consumo o uso y servicios.

Algunas personas confunden al comerciante con la empresa y sobre todo cuando el

comerciante es social, idea equívoca debido a la utilización indistinta de estos

conceptos.

La relación que existe entre la empresa y la sociedad mercantil es un vínculo jurídico de

propiedad existente entre la sociedad mercantil como sujeto y la empresa como el objeto

sobre el que recae ese derecho real.

De una forma muy concreta se puede decir que la relación que existe entre la sociedad

y la empresa, es que la sociedad mercantil en su calidad de comerciante es el

't tbíd. Pá9.44.
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prop¡etario de la empresa,

forma genera ganancias.

sirviéndose de esta para realizar su objeto social y de esa
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CAPITULO II

2. Las sociedades mercantiles

La sociedad mercantil también denominada en otras legislaciones como sociedades

comerciales, son personas colectivas o fictas, que surgen de la voluntad de otras

personas y que han decidido conformar a una persona distinta para desarrollar a través

de ella las actividades profesionales de producción e intermediación de bienes y

servicios.

Por lo que a lo largo de la historia se han ido configurando sus elementos y regulando

sistematizadamente a la sociedad mercantil en sí y a los distintos tipos que pueden

existir.

2.1 Definición de sociedad mercantil

Como ya se ha establecido la sociedad mercantil es una de las clases de comerciantes,

por lo que es una persona que realiza actos comerciales y que queda sujeta a las

normas jurídicas mercantiles en la realización de los mismos.

El profesor Edmundo Vásquez Martínez define la sociedad mercantil como: "la

agrupación de varias personas que, mediante un contrato se unen para la común

t9



patrimonio específicorealización de un fin lucrativo, crean un

formas establecidas por la ley. 13

La sociedad mercantil es un ente jurídico integrado por dos o más personas que

medíante un contrato se unen con el fin de realizar una actividad, con el ánimo de lucro

y adoptan una de las formas establecidas por la ley.

También se ha definido a la sociedad mercantil como el ente jurídico independiente de

sus socios, por lo que constituye una persona jurídica con capacidad, razón o

denominación social y patrimonio propio.

2.2 El fenómeno asociativo

La sociedad mercantil nace del derecho de asociación, regulado como un derecho

humano en la Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo 34 en el

cual se reconoce el derecho de libre asociación en el sentido positivo que se debe de

respetar la voluntad de una persona de asociarse con otras, así como en el sentido que

a nadie se puede obligar a agruparse con otros sujetos.

Desde el punto de vista social, el fenómeno de asociación ha sido considerado una

necesidad, debido a que el individuo ha buscado la colaboración de otros para lograr un

fin en común, que consiste en satisfacer necesidades.

't Vásquez Martínez. Op. Cit. Pág. 65.
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El Doctor Villegas Lara indica: "La sociedad mercantil es una manifestación de este

fenómeno. Surge de la necesídad que tiene el sujeto individual de asociar capacidad

económica e intelectual con el fin de que, en un esfuerzo conjunto, se pueda desarrollar

una actividad industrial, de intermediación o de prestación de servicios. Ante la

posibilidad de llevar a cabo una explotación económica que necesita variados recursos,

viene a ser imperativo el acto de formar una sociedad mercantil."la

Con lo anterior revela que la necesidad de agrupación es el fundamento de las

sociedades mercantiles, en este caso para satisfacer necesidades económicas.

A este fenómeno de asociación se le conoce como affectio sociefafis y es considerado

como un elemento de la sociedad mercantil. Y es definida de la siguiente forma: "Es la

intención o voluntad de los socios de mantenerse vinculados a la sociedad para lograr

los beneficios esperados al integrarse."ls

Por lo que el fenómeno de asociación es principalmente esa voluntad de agruparse pero

también de permanecer en grupo para lograr el interés económico en común.

2.3 Clasificación doctrinaria de las sociedades mercantiles

Existen diversas clases de sociedades mercantiles, atendiendo distintos parámetros. Por

lo que según la doctrina las sociedades se pueden clasificar:

'] vittegas Lara. op. Cit. Pág. 37.
't P¡sani. op. Cit. Pág. 94.
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a. Atendiendo al elemento personal o elemento patrimonial las sociedades pueden ser

personalistas o patrimoniales:

Las sociedades personalistas o intuito personae son las que se identifican con una

raz6n social, la cual está formada por los nombres o apellidos de uno o más socios, en

este tipo de sociedades es importante el buen nombre de los socios así como su

prestigio ya que con este se está identificando a la sociedad y de este dependerá en

parte el éxito de los negocios que realicen en el futuro.

De acuerdo con el Doctor Vladimir Aguilar estas sociedades "son aquellas que se

constituyen en atención a un vínculo personal entre los socios y que, en buena medida,

dependen de la individualidad de sus miembros. Se corresponde con lo que los

sociólogos denominan "grupos primarios" . El intuito personae representa el presupuesto

básico tanto en génesis como en elfuncionamiento de la sociedad."16

Entre las sociedades mercantiles personalistas están: la sociedad colectiva, la sociedad

en comandita simple y la sociedad de responsabilidad limitada.

Las sociedades de capital o capitalistas o llamadas también intuito capitae son las

sociedades mercantiles que se identifican con una denominación social, la cual puede

estar formada con un nombre subjetivo el cual se puede formar libremente o indicar el

giro de la sociedad, en este tipo de sociedad lo más importante son las aportaciones de

capital ya que muchas veces los accionistas no se conocen entre sí o no son conocidos

en esa rama comercial o industrial.

16 Aguilar Guerra, Vladimir Osman. Derecho de sociedades. Pág. 25.
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Estas sociedades son identificadas por el Doctor Vladimir Aguilar como sociedades de

estructura corporativa, y al respecto señala: "Este tipo de sociedades presentan como

característica fundamental la autonomía de la organización respecto de las condiciones

y vicisitudes personales de sus miembros. Son formas societarias pensadas para fines

duraderos independientes de la existencia de los intereses y de las capacidades

singulares de los socios."17

Como sociedades mercantiles capitalistas podemos mencionar a la sociedad anónima y

a la sociedad en comandita por acciones.

b Atendiendo al grado de responsabilidad

sociedad pueden ser sociedad de

responsabilidad ilimitada.

de los socios frente a las obligaciones de la

responsabilidad limitada y sociedad de

En las sociedades mercantiles de responsabilidad limitada el socio es únicamente

responsable de las obligaciones sociales hasta el monto de su aportación.

Entre las sociedades de responsabilidad limitada podemos mencionar la sociedad de

responsabilidad limitada, la sociedad anónima y en la sociedad en comandita por

acciones, la responsabilidad de los socios comanditarios es limitada al monto de las

acciones suscritas.

tt lb¡d. Pag. 26
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En las sociedades de responsabilidad ilimitada la responsabilidad del socio se extiende

a su patrimonio particular, además de su aporte de capital.

Entre las sociedades de responsabilidad ilimitada podemos mencionar la sociedad

colectiva, y tanto en la sociedad en comandita simple como en la sociedad en comandita

por acciones la responsabilidad de los socios comanditados es ilímitada, subsidiaria y

solidaria respecto de las obligaciones sociales.

c. Atendiendo a la mutabilidad o inmutabilidad de capital.

Según esta clasificación pueden ser sociedad de capital fijo y sociedad de capital

variable.

En Guatemala todas las sociedades mercantiles son de capital fijo, lo cual significa que

para aumentar o disminuir su capital debe llevarse a cabo una modificación en su

escritura constitutiva y un proceso ante el Registro Mercantil; con excepción de las

sociedades de inversión que puede variar su capital sin modificar su escritura

constitutiva y se rige por la Ley de Mercado de Valores y Mercancías, Decreto 34-96 del

Congreso de la República de Guatemala, que en el Artículo 73 literal b) establece "Su

capital es variable, sin necesidad de modificar su escritura social."
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2.4Clasificación legal de las sociedades mercantiles

El Artículo 10 del Código de Comercio guatemalteco, regula los siguientes tipos de

sociedad mercantil:

a. La sociedad colectiva

b. La sociedad en comandita simple

c. La sociedad de responsabilidad limitada

d. La sociedad anónima

e. La sociedad en comandita por acciones

El Código de Comercio en los artículos 223 y 224 también regula los casos en que se

originen sociedades con fin ilícito, sociedades irregulares y sociedades de hecho,

respectivamente.

Las cinco formas de sociedad mercantil, son reguladas una a una, estableciendo

preceptos legales en cuanto a Ia estructura y organización especial de cada una de

ellas.

2.5 Sociedad colectiva

La sociedad colectiva es considerada la forma societaria más antigua, algunos autores

ubican sus rasgos en los grupos asociativos en Babilonia y Roma, se originó en la Edad

Media, época en la cual se desarrolló notablemente el Derecho Mercantil.
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Al respecto el Doctor Vásquez Martínez establece: "Se considera a la sociedad colectiva

como la más antigua sociedad mercantil...A pesar de que se citen antecedentes

remotos y que se consideren como tales ciertas formas primitivas de organización y

copropiedad familiar o la comunidad de hermanos para explotar el negocio del padre y

de que se señalen regulaciones en derecho romano y germano, la doctrina concuerda

en situar en la Edad Media y en los Estatutos de las Ciudades ltalianas la primera

disciplina jurídica cuidadosa de la sociedad colectiva."rB

La sociedad colectiva aparece dentro del ordenamiento jurídico de Guatemala desde el

Código de Comercio del año 1887, y es la primera de las sociedades que se encuentra

regulada en el Código de Comercio de Guatemala vigente, la cual aparece regulada a

partir del Artículo 59.

Dicho Artículo establece que: "la sociedad colectiva es la que existe bajo una razon

social y en la cual todos los socios responden de modo subsidiario, ilimitadamente y

solidariamente".

Por lo que es una sociedad mercantil que se caracteriza por ser de tipo personalista,

identificándose con una razón social la que se forma con el nombre y apellido de uno de

los socios o con el apellido de dos o más de ellos, con el agregado obligatorio de la

leyenda "Y compañía Sociedad Colectiva"; siendo todos los socios responsables de

forma subsidiaria, ilimitada y solidaria respecto de sus obligaciones.

tu Vásquez Martínez. Op. Cit. Pág. 109.
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En cuanto a los órganos de esta sociedad, el órgano supremo o de soberanía es la \- "

junta general de socios legalmente convocados y reunidos, por lo tanto a través de la

Junta general de Socios se expresa la voluntad social para los asuntos indicados en la

ley y en la escritura social correspondiente.

El órgano de administración lo puede ejercer uno de los socios o a falta de disposición

en la escritura de constitución acerca de esto lo pueden ejercer todos los socios y los

nombres del o de los administradores debe de aparecer en la escritura social, de

conformidad con los requisitos establecidos en el Código de Notariado en el Artículo 46

numeral 6.

Y su órgano de vigilancia o fiscalizador lo pueden ejercer los socios que no son

administradores o podrán nombrar un delegado para que a su costa vigile los actos de

los administradores.

La sociedad colectiva también se caracteriza por que su capital debe ser íntegramente

aportado por los socios desde el momento de su constitución.

Por lo que es una sociedad de poco uso, ya que la clase de responsabilidad que

contraen los socios al constituir la sociedad y al desarrollar negocios, no es atractiva

para los socios. "Esta sociedad es de muy escasa utilización en la actualidad debido a

que el régimen de responsabitidad de los socios por obligaciones sociales hace que
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estos comprometan todo su patrimonio. En los últimos tiempos se tiende a utilizar los

tipos societarios que limitan la responsabilidad de los socios."le

2.6 Sociedad de responsabilidad limitada

Precisamente la responsabilidad personal e ilimitada que contraen los socios en la

sociedad colectiva, es la que provocó que se crearan otras formas de sociedad,

naciendo la sociedad de responsabilidad limitada y que a pesar de esa responsabilidad,

sea posible la dirección personal por los socios.

El reconocido Doctor Vásquez Martínez se refiere a ella como una sociedad intermedia,

ya que indica. "Como un tipo de sociedad intermedio entre las sociedades de personas y

las de capitales, surgió la sociedad de responsabilidad limitada. Por una parte, para

llevar la limitación de la responsabilidad a todos los socios, como en la anónima, y por la

otra, para permitir una "dirección personal y una estructura que descanse en una base

de confianzay de consideración a las calidades personales de los socios."20

En cuanto al Código de Comercio de Guatemala, en el Artículo 78 establece: "Sociedad

de responsabilidad limitada es la compuesta por varios socios que solo están obligados

al pago de sus aportaciones. Por las obligaciones sociales responde únicamente el

patrimonio de la sociedad y, en su caso, la suma que a más de las aportaciones

convenga a la escritura social".

ll nisani. op. Cit. Pág. 110.
" Vásquez Martínez. Op. Cit. Pág. 131.
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Siendo entonces la sociedad de responsabilidad limitada una sociedacj mercantil sui

generis ya que puede identificarse tanto con una razón social o con una denominación

social, si este fuera el caso, la denominación social se puede formar libremente pero

siempre debe hacer referencia a la actividad social principal.

Además la sociedad colectiva puede conformarse con un máximo de veinte socios, y la

responsabilidad de estos es limitada al pago de sus aportaciones y como característica

especial de esta sociedad no puede haber socio industrial.

En cuanto a su órganos, rigen las mismas reglas de la sociedad colectiva, es decir la

junta general de socios es el órgano supremo; la administración está a cargo de una o

varias personas que pueden ser socios o extraños, y un órgano de vigilancia encargado

de fiscalizar la actividad dentro de la sociedad.

En cuanto a su función económica el Doctor Oswaldo Pisani indica: "En la actualidad,

junto con la sociedad anónima es uno de los dos tipos societarios de mayor utilización

en la actividad comercial."21

2.7 Sociedad en comandita simple

La sociedad en comandita símple es una de las dos formas o clases de comandita, la

cual se caraderiza por tener dos clases de socios, con distinta responsabilidad.

21Pisani. Op. Cit. Pág. 1 18.
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"La sociedad en comandita es una sociedad mercantil de tipo personalista, que se

identifica con razón social, se requiere un capital fundacional, y en la que coexisten dos

tipos de socios con diferente grado de responsabilidad."22

La sociedad en comandita simple, es una sociedad mercantil de tipo personalista que

tiene su origen en la Edad Media, en donde se le encomendaba a otra persona

mercadería para la venta o dinero para la compra, en ella participaba un sujeto llamado

comendator o camendadar y otro llamado tractator, quienes asociaban sus cuentas para

trabajar bajo una asociación y repartir sus ganancias.

Por lo que "Se sitúa el origen de la sociedad en comandita simple en la Edad Media y se

señala como contrato generatriz "la commenda" del Derecho marítimo."23

La sociedad en comandita simple se encuentra regulada en el Código de Comercio en

los Artículos 68 al 77. El Artículo 68 indica en su primer párrafo que: "sociedad en

comandita simple, es la compuesta por uno o varios socios comanditados que

responden de forma subsidiaria, ilimitada y solidaria de las obligaciones sociales; y por

uno o varios socios comanditarios, que tienen responsabilidad limitada al monto de su

aportación."

Para constituir esta sociedad es requisito indispensable que los socios aporten la

totalidad del capital al inicio para que pueda otorgarse la escritura social. Además se

2: Aguilar. Op. Cit, Pág. 64.
'" Vásquez Martínez. Op. Cit. Pá9.122.
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caracleriza por identificarse con una razón social que de conformidad con el Artículo 69

del Código de Comercio puede constituirse con el nombre o apellidos de dos o más

socios comanditados debiendo agregarse la leyenda "y compañía sociedad en

comandita", la que puede abreviarse: "y Cia. S. en C'"

En este tipo societario así como en la otra sociedad comandita existen dos clases de

socios: los comanditados y los comanditarios, la responsabilidad de los socios

comanditados es ilimitada, subsidiaria y solidaria a las obligaciones de la sociedad

mientras que los socios comanditarios tienen responsabilidad limitada hasta el monto de

sus aportaciones.

El órgano de soberanía o decisión es la junta general de socios que está conformada

por todos los socios, pero los socios comanditados son los que toman las decisiones y

los socios comanditarios tienen voz pero no voto.

El órgano de administración está integrado exclusivamente por los socios comarrditados.

Los socios comanditarios están excluidos de la administración se limitan a ejercer

vigilancia sobre el órgano de administración.

Excepcionalmente un socio comanditario puede ejercer la administración de la sociedad

en comandita simple en el caso de muerte o incapacidad del socio administrador, a falta

de otro socio comanditado, cuando en la escritura social no se hubiere determinado la

forma de sustituirlo y la ejercerá interinamente en casos de urgencia y actos de mera

It-tt



/:.. .: " ' ;,,., ...

/,,,'
{, -.- 'i:i
\ 1--.Í¡ j

\"
administración durante un plazo que no exceda de un mes desde que ocurrió ¡¿ ¡¡Llsrt5:ari*s¡:i '

o incapacidad del socio administrador.

En cuanto al órgano de fiscalización el Doctor Viadimir Aguilar señala: "Puede esta

sociedad tener un consejo de vigilancia con el objeto de fiscalizar la acción de los

administradores. En caso que no se establezca, la fiscalización la ejercen todos los

socios."24

Por lo que la sociedad en comandita simple, es una sociedad mercantil cuya principal

característica es la combinación de dos clases de socios con distinta responsabilidad y

por lo tanto también con diferente función en el funcionamiento de la sociedad.

2.8 Sociedad comandita por acciones

La otra clase de sociedad en comandita es la denominada "por acciones", por lo que

tiene varias características en común con la sociedad en comandita simple. Teniendo en

común los siguientes elementos:

"a) Es común a ambas sociedades la existencia de dos tipos de socios con diferente

grado de responsabilidad.

b) Para las dos sociedades existe la obligatoriedad de identificarse con la razón socios,

y ésta únicamente se puede formar con ios nombres y apellidos de los socios

comanditados.

2a Aguilar. Op. Cit. Pág.67.
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c) En las dos sociedades la administración y la representac¡ón legal están confiadas

exclusivamente a los socios comanditados; y los comanditarios tienen prohibición

expresa de ejecutar actos de administración, aún en calidad de apoderados de los

socios comand¡tados o de la sociedad. Por lo tanto la representación de la sociedad con

exclusividad el o los socios comanditados."25

La sociedad en comandita por acciones tiene su capitai represeniado por acciones, se

identifica con una razón social, está conformada por socios comanditados y socios

comanditarios, siendo la responsabilidad de los socios comanditados ilimitada

subsidiaria y solidaria, mientras que la responsabilidad de los socios comanditarios es

limitada al monto de las acciones que han suscrito.

Su órgano de soberanía es la asamblea general de socios, el órgano de adminisiración

lo integran los socios comanditados salvo que se disponga en la escritura de

constitución que la puedan ejercer extraños. Y el órgano de fiscalización estará

conformado por contadores, auditores o comisarios nombrados exclusivamente por los

socios comanditarios.

"Uno de los rasgos más sobresalientes de esta sociedad es que el capital social

divide y representa por títulos llamados acciones."26

]5 rnio. Pág. 65.
'o tb¡d. Pág. 67.
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Por lo que esta sociedad mercantil tiene un capital fundacional que se divide en

acciones y eso provoca que en cuanto al capital se apliquen las normas jurídicas

relativas a la sociedad anónima.

El autor Osvaldo Pisani al referirse a la función económica de este tipo de sociedad

señala: "lgual que en la sociedad en comandita simple, este tipo societario es

actualmente de muy escasa utilización práctica, salvo para actividades que solo

pernriten soeiedades en las que algunos de los socios no pueda lirnitar su

responsab tlidad."27

2.9 Sociedad anónima

La sociedad anónima es ia sociedad mercantil por excelencia, ya que "el capital de la

sociedad prevalece sobre el elemento personal. Dicho capital está representado por

acciones."28

El origen de esta sociedad se ubica en la Edad Media, al igual que la mayoría de las

otras sociedades, sin embargo en esta época solo se origina, y se desarrolla como tal a

partir de la Revolución Francesa. "El origen de la sociedad anónima está ligado a las

compañías creadas en el siglo XVll para el comercio de las lndias orientales y

occidentales."2e En un momento de su desarrollo, la sociedad anónima debía de ser

autorizada previamente por la autoridad estatal, siendo el Código de Napoleón el que

2t Pisani. Op. Cit. Pág. 133.

:: lbid. Pá9. 118.
" Aguilar. Op. Git. Pág.74.
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estableció que la sociedad anónima podía crearse por voluntad de los socios y estos

podían normar sobre la vida de la misma, sin necesidad de una previa autorización.

"En Guatemala, la sociedad anónima apareció en el Código de Comercio de 1877,

promulgado durante la administración de Justo Rufino Barrios, teniendo como base el

Código de Chile. Es hasta el año de 1942, en que se emitió un nuevo Código de

Comercio, ampliando el legislador su articulado, complementado con una serie de leyes

posteriores."30

Actuaimente en la legislación de Guatemala, ia sociedad anónima se encuentra

regulada a partir del Artículo 86 del Código de Comercio, el cual señala que su capital se

encuentra dividido y representado por acciones, siendo esta una de sus principales

características que la distinguen de otras, más no es la única característica importante.

Seguidamente en el Artículo 87 se dispone que esta sociecjad se identifica con una

denominación social que se puede formar libremente con la obligación de agregar a

leyenda Sociedad Anónima, que puede abreviarse S.A., sin embargo la denominación

puede contener el nonrbre de un socío o los apellidos de dos o más de ellos, incluyendo

el objeto social y la leyenda que la identifique como sociedad anónima.

Uno de los aspectos nrás importantes de la sociedad anónima, como se dijo es lo

relativo a su capital, que se encuentra representado en acciones, siendo por lo tanto

estas, los títulos que representan la aportación y acreditan a su titular como accionista.

to Ib¡d. Pág. 8o
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Además que la sociedad anónima tiene distintas clases de capital, en virtud de

organización y estructura.

"Por la propia índole de la sociedad anónima, el capital juega en ella una función de

extraordinaria importancia. De ahí que haya podido decirse, con frase gráfica, que la

sociedad anónima es un capital con personalidad jurídica. En este sentido, el capital

representa el conjunto de los aportes que los socios se obligan a llevar a la sociedad.

Desde este punto de vista, el capital es el origen, la fuente, del propio patrimonio de la

sociedad, que generalmente coincidirá con aquel en el momento de la celebración del

contrato."31

En la sociedad anónima existe un capital

pagado, los cuales no son definidos en

autorizado.

capital suscrito y un capital

Comercio, salvo el capital

autorizado,

el Código

un

de

El Artículo 88 establece: "El capital autorizado de una sociedad anónima es la suma

máxima que la sociedad puede emitir en acciones, sin necesidad de formalizar un

aumento de capital."

En cuanto al capital suscrito, este es la suma de aportaciones comprometidos y

entregadas total o parcialmente, al momento de constituir la sociedad.

tt rbid. Pág. 95.
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"El capital suscrito corresponde a la parte del capital autorizado que los asociados se

obligan a cubrir a la sociedad. Como su nombre lo indica es el capital que suscriben

realmente los socios al momento de la celebración del contrato, es decir, sería el valor

total de las acciones suscritas o sea aquellas que se han tomado para sí o para un

tercgro."32

Del capital suscrito se despi'ende el capital pagado, ya que como se apuniaba, el capital

suscrito está constituido por las aportaciones, pero que debido a la flexibilidad

organizacional, dichas aportaciones pueden ser pagadas íntegramente al comento de

constituir la sociedad.

O bien entregar una parte de las mismas, que en Guatemala, debe ser al menos el25

por ciento, y entregar el resto de las aportaciones comprometidas en un lapso de tiempo

determinado, para que al estar totalmente pagadas las aportaciones se emitan las

acciones.

En cuanto a los órganos de la sociedacj, es importante mencionar lo siguiente:

. Organo de soberanía: el órgano supremo es la asamblea general de accionistas, la

cual se conforma por todos o la mayoría de accionistas legalmente convocados y

reunidos para discutir y votar sobre asuntos que la ley y la escritura social

determinan. Esta asamblea general puede ser ordinaria o extraordinaria,

dependiendo del asunto a tratar.

t' rb¡d. Pág. 103.
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Organo de administración: este lo integra un administrador o bien puede ser un

consejo de administraciÓn conformado por dos o más personas, quienes tienen

responsabilidad solidaria e ilimitada frente a la sociedad por los actos que realice.

. Organo de fiscalización: la vigilancia puede estar a cargo de los accionistas o bien

trasladar esa facultad a una persona específica como un contador, auditor o un

com¡sario, toda vez no exista incompatibilidad para hacerlo de conformidad con el

Artículo 189 del Código de Comercio.

Las características de la sociedacj anónima ia han convertido en un instrumento para

reunir capital y poder utilizarlo en la industria y el comercio. Siendo la sociedad mercantil

favorita de las personas que pretenden iniciar una empresa.

2.10 Sociedades mercant¡les de objeto ilícito, de hecho e irregulares

Existen diversas clases de sociedades mercantiles, dentro de las cuales se encuentra

una clasificación atendiendo a las irregularidades que presentan, encontrándose la

sociedad con fin u objeto ilícito, la sociedad de hecho y la sociedad irregular.

Estas clases de sociedades mercantiles que pueden ser de cualquier forma social tienen

en común que no producen efectos jurídicos, tal como se presenta a continuación.

Las sociedades mercantiles con fin ilícito se encuentran reguladas en el Artículo 222 del

Código de Comercio guatemalteco, el cual indica: "las sociedades que tengan fin ilícito
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serán nulas, aunque estén inscritas. La nulidad puede promoverse en juicio sumario y

ante un juez de primera instancia de lo civil, por cualquier interesado o por el Ministerio

Público y tendrá como consecuencia la disolución y liquidación de la sociedad.

Es decir que aunque estas sociedades han cumplido con otorgar la escritura social

constitutiva y con los requisitos de su inscripción ante el Registro Mercantil, son nulas

por dedicarse a actividades ilícitas.

En cuanto a las sociedades irregulares se encuentran reguladas en ei Artículo 223 del

Código de Comercio de Guatemala.

Dicho Artículo establece: "Las sociedades no inscritas en el Registro Mercantil, aún

cuando se hayan exteriorizado como tales frente a terceros, no tiene existencia legal y

sus socios responderán solidaria e ilimitadamente de las obligaciones sociales".

Es decir que los socios cumplieron con otorgar la escritura social, pero ésta nunca se

inscribió en el Registro Mercantil, por lo tanto no terminaron con el proceso formal de su

inscripción por lo cual esta sociedad no tiene existencia legal.

Y por último, existen las sociedades de hecho están reguladas en el Artículo 224 del

Cédigo Mercantil guatemalteco el cual indica que: "la omisión de la escritura social y de

las solemnidades prescritas, produce nulidad absoluta. Los socios sin embargo,

responderán solidaria e ilimitadamente frente a terceros, con quienes hubieren

contratado a nombre y en interés de la sociedad de hecho."
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Lo anterior significa que la sociedad funciona como tal, pero jurídicamente no existe y

eso genera la responsabilidad indicada para las personas participes identificadas mmo

socios.
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EAPITULO IIi

3. La sociedad por acciones simplificada

La sociedad por accicrnes sirrrpiificada es una sociedad mercantii que se ha incorpoi-ado

a algunas legislaciones, con las cuales se pretende agrlizar la constitución de

sociedades mercantiles y que estas tengan una estructura mucho más flexible que

pernrita transparencia er¡ su organización y funeionarrrier¡to.

3.l Definición de ia sociedad por acciones simplificada

La sociedad por acciones simplificada es una sociecjad mercaniil constituicja por una o

más personas mediante un documento privado con firmas legalizadas o en escritura

pública, cuyo capital se organiza mediante acciones con el fin de realizar varias

actividades mercantiies con ei fin cje obtener ganancias.

En ias escuelas de administracién coiombiana señalan que este iipo cje socieciad es una

sociedad comercial de capital, innovadora en el derecho societario colombiano. Estimula

el emprendimiento debido a las facilidades y flexibilidades que posee para su

constiiución y funcionamiento.

En ios diferentes iextos que se refieren a esta clase de soeiedad más que enfocarse eR

proporcionar una definición concreta, se centran en sus ventajas. "La sociedad por

acciones simplificada es una respuesta a las nuevas necesidades económicas que
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requieren siempre esiar acompañacjas ciei desarroiio de ias formas jurídicas, no solo por

la flexibilidad en su configuración, sino, también, porque eS una forma societaria

presente en la gran mayoría de los países europeos, los cuales han copiado el modelo

francés o han creado uno propio inspirado en éste'"33

3.2Naturalezadelasocicdadporaccionessimplifieada

La sociedad por aceiones sirnplificada es una sociedad de capitales cuya naturaleza

será siempre comerciar, independientemente de ras actividades previstas en su objeto

social, lo que significa que es una persona social creada para desarrollar a través de ella

una aetividad mercantil.

En opinión del abogado velásqirez Restrepo "la natu¡-aleza comercial de una sociedad

debe atender a las circunstancias reales en que se despliega su actividad, no a una

mera designación legal de índole formal'"34

3.3 características de ia sociedad por acciones simplificada

La sociedad por acciones simpiifieada surgió con el objeto de crear una soeiedad

capitalista, lo cual produce varias ventajas, pero además que sea más flexible que la ya

existente sociedad anónima. Por lo que sus características son las siguientes:

t' Velásquez Restrepo, Carlos Alberto' La Sociedad por Acciones Simplificadas' Pág' 1

to lbid. Pá9. 
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a. Creación por acto unipersonal: la sociedad por acciones simpiificada puede

constituirse por una o varias personas sean naturales o jurídicas. Esta

unipersonalidad puede ser al momento de la constitución o posterior a ella, pudiendo

variar en cuaiquier momento sin necesidacj de ningún trámite especial.

Constitución por ciocumento privado: según estabieee el Artícuis quinto párrafo i de

la Ley 1258 de 2008 de Colombia, las sociedades por acciones simplificadas se

pueden constituir por medio de documento privado con las firmas de los

constituyenies o sus apoderados, pero estas cieben ser autenticadas.

En lo que se refiere al contenido del documento de constitución la ley establece los

siguientes requisitos que debe cumplir:

1. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas.

2. Razón social o denominación social seguida de las palabras: sociedad por

acciones simplificada o las siglas S.A.S.

3. Domicilio principal de la sociedad y el de las distintas sucursales que establezcan

en el mismo acto de constitución.

El término de duración: el cual si no se estipula se entenderá que es indefinido.

El objeto social. enunciando las actividades principales y en el caso de no

especificarias se entenderá que puede realizar cualquier actividad comercial o

civil lícita.

6. Ei capitai autorizado, suscrito y pagado, inciuyendo la clase, número y valor

nominal de las acciones representativas del capital y la forma y términos en que

deberán pagarse.

4.

5.
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7. La forma de acjministración y ei nombre, documento cje identidad y facultacies de

sus administradores y se debe designar por lo menos un representante legal

salvo en las soc¡edades unipersonales.

Esta última es una de ias características más innovadoras respecto a las sociedades

por acciones simplificadas y de esa manera flexibilizar las interpretaciones

formalistas y facilitar su constitución.

Pero es importante mencionar que cuancjo se aporien bienes inmuebies se deberá

constituir por medio de escritura pública y cumplir con las diligencias de registro.

Otra forma novedosa de constitución para las sociedades por acciones simplificadas

es la de hacerlo por medios de mensaje de datos, para comprender mejor que se

debe entender por mensajes de datos, nos referiremos en el caso de Colombia a la

Ley 527 de 1999 que define como mensajes de datos a toda aqueila información

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos,

ópticos o similares, como pudieran ser entre otros el lntercambio Electrónico de

Datos (EDl), lnternet, el correo electrónico, el telegrama, ei télex o el telefax.

En este caso se debe tomar en cuenta que las firmas de los constituyentes deberán

constar por medios electrónicos.

c. Carácter constitutivo de la inscripción en el registro mercantil: el carácter de la

inscripción cie una sociedad por acciones simplificada es constitutivo, ya que una vez

inscrita ésta, forma una persona distinta a la de los socios y su existencia y las
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cláusuias estatutarias se probaran con la certificación de la dependencia

admin istrativa correspondiente.

La sociedad simplificacja por acciones pluripersonal mientras no se inscriba funciona

como una sociedad de hecho y sí es unipersonal el accionista responderá

personalmente por las obligaciones contraídas.

d. Limitación en la responsabilidad de las obligacrones sociales. la responsabilidad de

los socios es limitada al monto de sus aportaciones, salvo en el caso de fraude a la

ley ó abuso de la sociedad por acciones simplificada en perjuicio de terceros.

Separación patrimonial absoluta: en este sentido se ha procurado que la limitación

de la responsabilidad de los accionistas sea plena, es decir que haya una separación

patrimonial entre el patrimonio personal del accionista y el de la sociedad, con

excepción de la posibilidad de desestimación de su personería jurídica en hipótesis

de fraude societario cometido en contra de los acreedores sociales y de sus propios

accionistas

e. Posibilidad de objeto social: el objeto soeial podrá ser indeterminado, en este caso se

deberá incluir la cláusula "para la realización de de cualquier actividad civil o

mercantil" u otra equivalente, si no expresare ninguna en el acto constitutivo se

entenderá que ia sociedad podrá realizar cualquier actividad iícita.
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f . Término de duración: respecto del término de duración de la sociedad por acciones

simplificada puede ser indefinido habiéndose indicado así en la clausula constitutiva

o en el caso que no se haya indicado ningún plazo se entenderá que el término es

indefinido,

3.4 Estructura de la sociedad por acciones simplifieada

La sociedad por acciones simplificada es una sociedad mercantil capitalista, lo cual

conlleva que sea una sociedad cuyo capital este organizado por acciones, y en donde

cada acción es del mismo valor y representa un voto, lo cual implica que se aplica un

sistema democrático en la toma de decisiones. Además es importante mencionar los

siguientes elementos:

a. ldentificacién de la sociedad: puede estar conformado por una razén o denominación

social, seguida de la leyenda "Sociedad por Acciones Simplificada" o por las siglas

S.A.S. Lo cual es un elemento muy importante, ya que en Guatemala, solo existe

una sociedad que tiene esa característica, siendo esta la sociedad de

responsabilidad limitada. Siguiendo las reglas establecidas, la razón social se

compone del nombre de uno de los socios o de los apellidos de dos o más de ellos, y

la denominación social se forma libremenie.

b. Duración: el término cie la duración de ia sociedad puede ser indefinido,

consignándolo así en el documento privado o escritura constitutiva.
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En el caso que no se consigne ningún término la ley establece que no se ha fijado

ningún término, por lo tanto será indefinido. Este elemento hace referenc¡a a la

existencia de la sociedad en el tiempo, ya que la persona jurídica naturalmente no se

extingue pero si se puede establecer su existencia jurídica lo cual afectara sus

actividades y organi zación.

c. Objeto social: también podrá ser incjeterminado su objeto social pero se debe incluir

la clausula "para la realización de cualguier actividad lícita civil o mercantil". Este

elemento hace bastante flexible a este tipo de sociedad, ya que no hace falta

enumerar taxativamente su actividad o actividades a realizar toda vez sean lícitas.

d. Capiiai social: al igual que en ia sociedad anónima, el capiiai de ia sociedad por

acciones simplificada existe el capital autorizado, suscrito y pagado.

El o los socios gCIzan de total iib,eriad para definir ias regias sobre el capital, sin ernbai-go

las aportaciones se deben hacer efectivas dentro de los dos años siguientes a su

constitución, tomando en cuenta que estos aportes formaran el capital social con el cual

se desarrollará la sociedad y le perrnitirá cumpiir con sus acreedores, entendiendo que

debe dar a conocer cual será su capital autorizado, suscrito y pagado.

Este tipo de sociedad permite que su capital sea representado en diferentes clases de

acciones, ya que las clases de acciones son iipos de títulos valores que confieren

distintos derechos a su titular, entre las que se encuentran:
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a. Acciones privilegiadas: son títulos que le confieren a su titular ciertas

prerrogativas de naturaleza económica en caso de liquidación de la sociedad, por

ejemplo: la garantía de un derecho preferencial para su reembolso en caso de

liquidación.

Acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto: esia clase de acciones

otorgan privilegios económicos a sus titulares en cada periodo o ejercicio social a

cambio de la limitación de ejercer el derecho político o corporativo de decisión

que tiene todo accionista, es decir que tiene limitaciones de participar con su voto

en las decisiones de la sociedad.

Acciones con dividendo fijo anuai: permiten a su tiiuiar percibir un porceniaje íijo

de las utilidades de la sociedad al final de cada ejercicio anual social, pero

siempre conservando su derecho a voto, es decir que no le afecta en sus

cierechos poiíticos.

Acciones eon voio singular o con voto rnúltiple: en las iegislaciones en las cuales

se ha regulado la sociedad por acciones simplificada, también se ha

implementado las acciones con voto singular que son las acciones tradicionales o

comunes y que cJan al titular ei derecho de un voto por cada aeeión y las acciones

con voto múltiple, las cuales son una verdadera innovación ya gue esta clase de

acciones da el derecho de que cada acción equivalga a más de un voto, lo cual

ya exisiía pero solamente para ia elección de administradores.

c.

d
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Velásquez Restrepo, nos aporta el siguiente ejemplo: "Se consiiiuye una sociedad

simplificada por acciones en la cual participará como accionista una persona que, por

sus especiales conocimientos, es fundamental para el negocio. Esta persona exige tener

ei coniroi de ia sociedad, pero sin aportar ei capital suficienie para lograr la mayoría

acccionaria. Para sortear este inconveniente se puede pactar lo siguiente: Sí el capital

de la sociedad será de 100, dividido en 100 acciones con un valor unitario de 1 , el

accionista especial realizará un aporte de 20, equivaiente al ZAa/o ciel capitai sociai y

haciéndose titular de 2O acciones. Pero cada una de estas acciones le dará derecho a

cinco votos. Ei oiro 80% de ias acciones serán de acciones de voto singuiar y soio ciarán

derecho a un voto cada una. De esta manera, al momento de computar los votos para

efectos de tomar una decisión social, el voto de este accionista será el que finalmente

cietermine si se aprueba o no ia decisión, aunque solo cuente con una participación dei

20% pues el solo tendrá 100 votos, mientras el resto de los socios, así voten todos en el

mismo sentido solo alcanzaran el 80."

Respecto a las acciones de voto nrúitipie, exis're una peculiaridad, ya que este tipo de

acciones contraría el principio de igualdad entre los socios, que en la doctrina se

considera la esencia del contrato de sociedad. Sin embargo esta disposición tiene su

origen en la iegisiación francesa y ha sido impiementada en otras iegislaeiones esmo ia

de Chile y México.

Esta característica innovadora busca incentivar la inversión y la creación de ia empresa

pues esto permite controlar la sociedad sin verse obligado a realizar grandes

inversiones, atrayendo inversionistas nacionales y principalmente extranjeros.
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Para la docti^ina extrardera el voio múltiple resuelve ei conflicto que pueda surgii'en las

sociedades formadas por familias ya que desde el principio se sabrá quién o quienes

tendrán el control y el poder de dirección sobre la sociedad.

Según ia Corte de consiiiucionaiidaci de Coiombia: "El concepto de socio minoritario o

mayoritario se desdibuja en la SAS, pues puede ocurrir que el dueño de un número

minoritario de acciones tenga votos mayoritarios o la inversa"

Este tipo de acciones ha sido una innovación en ia legislación colombiana ya que con

esto se busca renovar y actualizar el derecho colombiano para obtener un grado más

alto de desarrollo de acuerdo con el éxito obtenido con las tendencias modernas por

otras legislaciones como la francesa u otras europeas.

Sin embargo en los estaiutos de ia socieciad se cieben expresar ios derechos de

votación que le correspondan a cada clase de acciones, indicando expresamente sobre

la atribución de voto singular o múltiple, según sea el caso.

e) Aeeiones cie pago: por úitimo existe este tipo de acciones, ei cuai se utiiiza para haeer

pago a las personas que prestan un servicio a la sociedad sin que esto implique que sus

titulares tengan alguna participación en la administración de la sociedad, y que tampoco

se considere a ias personas que prestan un servicio y se ies pague con acciones de

pago como socios industriales, ya que los derechos corporativos se encuentran

limitados.
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Se considera que se puede eiectuar cualqu¡er iipo de pago por servicios prestados con 
gI,s-r

excepción de los salarios, ya que estos tienen la naturaleza de derechos laborales, y se

consideraría un pago en especie el cual en la mayoría de legislaciones laborales está

prohibido o solo se permite hasta cierto porcentaje para ciertos trabajadores.

Un aspecto muy imporiante en cuanto a la estruciura de ia socieejaei por acciones

simplificada es lo relativo a sus órganos, ya que son necesarios para todo tipo de

persona jurídica ficta o social.

En Colombia de acuerdo con la Ley i25B de 2A0B que es la ley a través de ia cual se

implemento este tipo de sociedad, establece: "Que los accionistas gozan de total libertad

para determinar su estructura orgánica de la sociedad, así como las funciones y normas

---L-^ ,,.t ¡..---:-.---:^-¡^ )- -^)- .-- )^ -..- :-^--^^^ il
!;UUIe et tuf tutuilaf Iilentu ue uilua uilu ue sus utgaf tus.

Aunque existe esa facultad para el o los socios fundadores de de'rerminar io relativo a

los mismos y a la vez eso es un atractivo de esta sociedad a continuación se presenta la

estructura normal o más utilizada para estas sociedades en Colombia:

a. Asamblea general de accionistas: la asamblea general de aecionistas sigue siendo el

máximo órgano de soberanía o dirección social, para lo cual los accionistas

determinaran libremente las funciones que tendrá y si no se estipulara en el

documento privado o escritura constitutiva, se organizará, coRvocará y funcionará

conforme lo que la ley establece sobre la misma.
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La asambiea generai cje accionistas es ia encargada cje aprobar ios esiacjos financieros,

así como de tomar las decisiones sobre fusiones, transformaciones y escisiones u otras

decisiones importantes que afecten el desarrollo o existencia de la sociedad, así como la

autorización para ia venia o aciquisición de acciones, sí ha sido pactacio, exciusión cje

accionistas y en general todo aquel asunto que sea de tal importancia para la sociedad y

que este previsto de forma general o especifica en el documento de su constitución.

t:--'l-l -- l- ---:--t--t tlft---l- t- t- l- -uoflto pecuiiat toao eft ia socreoao por accrones srmplrlrcaüa, ia ley ie auioitza ert caso

de que esté conformada por un solo socio, a que este ejerza las funciones de la

asamblea y de los demás órganos sociales, inclusive el de representante legal.

b. Junta direciiva: esie es ei órgano encargaclo cje ia aciministración cje ia socieciad y de

la dirección de las actividades de la misma. De acuerdo con la Ley 1258 de la República

de Colombia establece. "que no será obligación de la sociedad por acciones simplificada

contar con en esie órgano sociai, a menos que por voiuniad cje los socios ciecidan

crearlo, en este caso la junta directiva podrá estar integrada por uno o varios miembros,

sin necesidad de suplentes, estos deben ser elegidos por medio de cociente electoral,

voiación mayoriiaria o cualquiei- otro méiodo previsto en los estatuios."

Por io que ía iiberiad en cuanio a ia creación o no de ia junia cjirectiva es parte de la

filosofía de flexibilidad y facilidad para la administración de este tipo de sociedad y para

hacer más económico su funcionamiento.

>l



De acuerdo con ios expertos es recomencjabie respecto este órgano sociai por ia

importancia del mismo, establecer reglas claras al momento de la constitución de la

sociedad, para definir el funcionamiento de este órgano con el fin de evitar controversias

en ei íuturo entre ios socios y en ei ciesarrolio de ia activicjacj sociai.

ei Representanie iegal: ai iratarse eie una persona sociai es necesario que eR un órgano

de la sociedad recaiga la representación legal, para que a través de la persona o

personas que conformen dicho órgano se puedan ejercitar las acciones legales

necesarias y cie íorma generai iniervenir en cuaiquier acio juríciico que sea necesario.

En la iegislación eomereiai eoiombiana se establece que la representaeión iegal la

puede ejercer una persona natural o jurídica, elegida por el procedimiento fijado en sus

estatutos. Y que en caso de no haberse establecido en los respectivos estatutos el

procedimiento para su elección, le corresponderá a ia asambiea de accionisias s ai

accionista único.

También será de esa íorma estabiecicias y especiíicacias iodas sus facuitacies,

entendiendo que serán todas las necesarias para el buen desarrollo del objeto social de

la sociedad y que a falta de estipulación el representante legal podrá celebrar todos los

actos y contratos comprencjidos siempre y cuando sean concordes con ei objeio sociai o

que se relacionen directamente con el funcionamiento de la sociedad por acciones

sirnplificada.
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En el caso de que sea una sociedad unipersonai, ei accionisia puede ejercer tocios ios

roles, inclusive el de representante legal. Esta disposición existe en virtud de la

posibilidad de constituir este tipo de sociedad por una sola persona y siendo ese el caso,

esie socio debe cle ejercer todas ias activiciades y se reúnen en ei ias facuitades

necesarias para realizar el objeto social.

La persona que ejerza ia represeniación iegai tiene ias responsabiiidacjes inherentes a

su cargo, es decir es responsable frente a terceros y a los socios, por actos contrarios a

la ley o ultra vires, es decir que en este tema no existe ninguna especialidad para este

L'..-- )^ --^:^l-lilfJU Ue Suureq¿tu.

ci) Revisor fiscal u órgano de fiscaiización: ei órgano cje fiscaiización se encarga de

revisar los actos de administración y que estos se realicen conforma a lo establecido en

los estatutos, sin embargo la sociedad por acciones simplificada no está obligada a

tener un revisor fiscai. En ia legisiación coiombiana se esiabiecen ciertas regias que

tienen la naturaleza de excepción, es decir que en los casos siguientes la sociedad por

acciones simplificada si debe contar con el revisor:

a) Cuancjo ios aeiivos brutos sean o excedan ei equivaiente de eineo mii salarios

mínimos al 31 de diciembre del año inmediato anterior.

b) Cuando ios ingresos brutss ejurante el año inmeeiiato anterior sean o excedan de ires

mil salarios mínimos
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Ei cargo de revisor puecie ser creacjo pür meej¡o cje ios esiatuios, fijánciose en esios ia

forma de elección, requis¡tos y facultades. Es común que el cargo lo desempeñe un

contador público o auditor. En el caso que una sociedad por acciones simplificada que

no estuviera obiigacia a iener un revisor íiscai y que deba emiiir certiíicacioRes o

dictámenes los puede emitir un contador público titulado independiente.

3.SVentajas de ineorporar a ia iegisiación guatemaiteea ia sociedaci por acciones

simplificada

La sociecjacj por acciones simpiificada ha tenrcjo una gran acepiación en ios países en

los cuales se encuentra regulada y permitida su constitución y funcionam¡ento. Esto

debido a las ventajas que este tipo de sociedad ofrece, de las cuales se encuentran las

^:-..: -^¿^^,srgulgr lrsu.

a. Ei proceso cje consiitución y reforma es más senciiio: esia ventaja nace del hecho

que la sociedad por acciones simplificada puede constituirse en escritura pública o

en documento privado, y de la misma forma se puede realizar modificaciones a su

consiiiución. Esio es una ventaja ya que existe senciilez ai consiiiuir ia sociecjad.

b. El pago de capitaí puede diferirse hasta por dos años: el capital cie ia soeieciaci por

acciones simplificada al constituirse puede pagarse parcialmente, estableciendo el
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Siencjo esie piazo basiante convenieniepiazo y forma cie pagar ei capiiai penciiente.

para poder captar un mayor capital.

c. Exisie un tiempo para mitigar ia causai cie ciisoiución por pércjida cie capiiai: en ei

caso de la sociedad por acciones simplificada, existe un plazo ya habiendo ocurrido

la pérdida de ese porcentaje para enmendar la situación.

cj. Puede eonst¡tuirse úrrieamente pof uÍra persona y posteriorrrlerrie irrcorporarse oiros

socios: esta que es una de las mayores ventajas debido a que la constitución de la

sociedad por acciones simplificada puede hacerse por una sola persona. Lo cual en

aigunas legislaciones es ineorreebibie, ya que exisie un iradieional coneepio de

sociedad que implica la agrupación de al menos dos personas, pero este clásico

concepto ha cambiado para evitar simulaciones y sobre todo porque el derecho

mercantii es cambianie y sencilio.

Estas ventajas que ofrece ia sociedad por accioi-res simpiiíicada, podi-íai-r pi-oducirse eir

Guatemala, al incorporar esta clase de sociedad al Código de Comercio.

3.6 La sociedad por acciones simplificada como urra instituciérr jrirídica novedosa

en el derecho mercantil actual

La legislación mercantil se eiesarroilo en la Ecjad iVledia debido a ias aetiviejacies eiel

comerciante, y por lo mismo en esa época se desarrollo el concepto de sociedad para
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ejercer ei comercio. Conforme se fueron produciendo ias necesicjades de ios mercantes

fueron apareciendo las distintas clases de sociedades.

La más reciente innovación en los iipos sociales es ia sociecjad por acciones

simplificada, aungue en Europa ya tienen varios años de existir, en América Latina no ha

sido hasta en los últimos años en los que se ha incorporado, específicamente en

Coiombia.

Una cje ias circunsiancias que en su momenio provocó más cjiscusión íue ia posibiiiciacl

de que esta sociedad fuera constituida por un acto jurídico unipersonal, ya que es un

concepto totalmente opuesto a la naturaleza que muchos profesionales del derecho le

han atribuicjo a ias sociecjacjes mercaniiies, es cjecir ai concepio cje coniraio, siencio este

un negocio jurídico que puede realizar dos o más personas.

"La ciocirina nacionai se mosiró basianie reacia a aceptar socieciacies de un soio socio.

Les parecía un verdadero exabrupto, una verdadera contradicción. Pero, a pesar de

que, en principio, pueda parecer extraño, sí se comprende el fin económico que busca

está figura la extrañeza desaparece." 35

Otra novedacj, es la facuitad que tienen ios socios para esiabiecer ia esiructura y forma

de funcionamiento de la sociedad, dándole mayor flexibilidad a la sociedad.

ut Velásquez. op.Cit. Pág. 4.
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"La sociedacl por acciones simpiificacla tiene como caracierísiica principai ia iiberiacj cie

reglamentación de la que gozan él o los socios que hacen parte de ella, razón por la

cual ha sido denominada, también, sociedad-contrato. Esto se explica por la creciente

necesiciacj que ios países cjesarroiiados o en vías cje hacerio de ofrecer a ios

inversionistas esquemas de inversión cada vez más flexibles, de suerte que les permita

un amplio margen de control sobre el capital invertido y sobre la administración de los

negoctos." 30

Otro aspecio que se puecie considerar una noveciacj es io reiaiivo ai objeto de ia

sociedad, ya que la tendencia en este tema en la mayoría de legislaciones es la

restricción, es decir que en el acto constitutivo de la sociedad se debe determinar de

forma específica ia aciivicjaci que será ei objeto sociai. lvriieniras que en ia sociedad por

acciones simplificada existe la posibilidad de determinar concretamente o no el objeto

social.

For io que en Coiombia la única forma soeietaria que permiie erluncrar o no

específicamente el objeto social es la sociedad por acciones simplificada. "La Ley de la

SAS, artículo 5o, numeral 5o da la alternativa de enunciar o no las actividades

prineipales o expresar que ia soeieeiaei pocjrá reaiizar euaiquier aetivicjaej eomereio o eivii

lícita."37

]l ruio. Pág. 1.
'' Duque de Herrera, María Victoria. Derecho societario en Golombia, Ley 1258 de 2008-sociedad por
acciones simplificada. Pá9.77 .
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Sin embargo exisie una ¡imitación respecto de ias aciivicjacjes que pocirá teaiizar ia

sociedad por acciones simplificada, ya que no pueden emit¡r acc¡ones para ser

negociadas en la bolsa de valores. "La Superintendencia de Sociedades, mediante oficio

220-087094 dei 2 cie agosto de 2009, ha manifestacio: ...es preciso en primer iérmino

aclarar que no resulta jurídicamente viable que una sociedad, independientemente del

tipo societario de que se trate, contemple como objeto social el emitir acciones de la

misma compañía, en razón a que la emisión y coiocación cie acciones constituye un

mecanismo de capitalización de la sociedad."38 Y para la sociedad por acciones

simplificada no solamente le está prohibida dicha actividad como objeto social sino en

generai no puede negociai- sus acciones en el mercando,je vaiores.

Definitivamenie ia socieciaci por acciones simpiiíicacja es ia forma socieiaria más

reciente y novedosa, ya que sus características la hacen atractiva, por la flexibilidad que

presenta dentro de un marco legal.

3.7 Anáiisis jirrídico del Código de Conrercio para evidenciar que no existe

regulada la sociedad por acciones simplificada

El Cédigo cie Comereio eie Guaiemaia vigenie fue aprobaejo en el año dc i 970 y eiescie

aquella fecha ya incluía las cinco formas de sociedad mercantil que existen actualmente,

aunque ya no todas ellas son utilizadas en la constitución de sociedades mercantiles.

tu lb¡d. Pag. sB.

59



En ei Ariícuio i 0 de dicho cuerpo iegai se enumeran ias cinco sociedacies mercaniiies

que en Guatemala se pueden constituir y funcionar siendo estas. .la sociedad colectiva,

la sociedad en comandita simple, la sociedad de responsabilidad limitada, la sociedad

anónima y ia sociedacj en comanciita por acciones.

Dichas sociecjades ya fueron expuestas en el capítulo anierior, ciesarroiiando sus

principales caracteres, de lo cual se puede extraer que ninguna de ellas coincide con la

sociedad por acciones simplificada, debido a que la sociedad por acciones simplificada

funciona bajo ia existencia de acciones y cliferentes clases cie capiiai, io cuai es simiiar

que la sociedad anónima, pero una de sus principales diferencias es que la sociedad por

acciones simplificada puede ser constituida por una declaración unilateral de voluntad,

es decir con un solo socio, lo cual hasta el día cie hoy en ia iegisiación guatemaiteca es

imposible.

Dicha imposibilidad se desprencie dei Ariícuio 237 el cuai reguia ias causas cie

disolución total de la sociedad, y específicamente establece en el numeral 5' como una

de esas causas: "Reunión de las acciones o las aportaciones de una sociedad en una

soia persona." Lo cual iniplica que ei hecho de la constitución de una sociedad por una

sola persona no es viable.

O^ri-a ca¡-acterísiica de la sociedad por accioi-res simpiificada es que se puede constituir

en escritura pública o en documento privado, siendo esta última opción imposible en

Guatemala, ya que la constitución de toda sociedad mercantil debe de constar en

eseritura social cumpliendo con los requisitos que ei Código de i.lotariado estabieee.
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Dicha soiemnicjacj se dispone en ei Ariícuio i5 cjei Cóciigo cje Comercio: "La consiitución

de la sociedad y todas sus modificaciones, incluyendo prórrogas, aumento o reducción

de capital, cambio de razón social o denominación, fusión, disolución o cualesquiera

otras reformas o ampliaciones, se harán consiar en escritura púbiica."

Por io que ia sociedad por acciones simpiiíicada definitivamenie no se encuentra

regulada en el Código de Comercio de Guatemala, ya que no coincide con las

sociedades mercantiles reguladas, además el Código de Comercio no ha tenido

recientes reformas más que ias reaiizadas a iravés cie ia Ley cje extinción cie dominio.

Dichas reformas eliminaron ias aeciones ai portador, provocando que las soeieeiacies

accionadas fueran menos flexibles en este tema.

3.8 Análisis de la soeiedad por aeeiones simplifieada eon ei objeto cie proponerla a

la legislación guatemalteca

Ei Cóciigo cje Comercio vigente cje Guaiemaia, ciescie su promuigación e inicio cje

vigencia preveía las cinco sociedades mercantiles que hoy se pueden constituir, siendo

la reforma más reciente la realizada a través de la Ley de extinción de dominio, pero que

no es esenciaimenie mercaniii, en el sentido de facilitar el comercio sino por ei conirario

constituye una restricción en el funcionamiento de las sociedades accionadas en cuanto

a las acciones.
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Tomancio en consicjeración ese panorama, es recomencjabie inciuir cjeniro de ia

legislación guatemalteca, específicamente en el Código de Comercio, la sociedad por

acciones simplificada, como una sociedad accionada, pero con las ventajas descritas en

este trabajo, como io son que puecie ser consiituicia por una persona, y eveniuaimenie

se puedan unir otras personas en calidad de socios.

En ios Estacios en ios que existe esie tipo cle sociecjaci, ias caracterísiicas de ia

sociedad por acciones simplificada ha provocado transparencia en la constitución y

funcionamiento de la sociedad, ya que aquella persona que desea emprender un

- -:.- -^---- -t -:^--^ l^ ^--: Á^l^ ^..^ ^^¡-:-^^-:^ ^^-^^-^l ^..^l^ :^:^:^- ^^¡^tleguuto sil1uur f er st ilesgu us iililebgat luuu sus Pauililuilru Per suf rar. Pueue ililurafl esra

sociedad sin la necesidad de recurrir a terceras personas que necesariamente tengan

que concurrir como socios en el acto de constitución.

Dicha inciusión cje ia sociedaci por acciones simplifieacia ie otorgaría a la normativa

mercantil mayor flexibilidad y actualización, de tal manera que sería un punto a favor

para atraer inversión.
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EAPITULO IV

4. Proyecto de reforma al Cédigo de Comerc¡o para incorporar la sociedad por

acciones simplificada

-^^.a^l^l.^'.'^^.l..'^i1.l-^'^r--:..l^-.':.l-J.^''--.:uuilru 5e esriiureuru er tcr uirptiutu ¿iiltet tut , tic $uuteuiiu puf iiuurur rg5 sriilpililuduil s5 ur rai

sociedad mercantil capitalista pero distinta a la sociedad anónima en ciertos aspectos, lo

que ha provocado ser una de las preferidas en los Estados donde se encuentra vigente.

ñ-,-...:-... -.-.,----l- - l- -----^1: - | ,a^tr^^ ^l- 
^ -1-,^^l^ ^-,4^ --a- r,-r:^l- ^^ -lr¿ira ilrcurpur¿iil¿i ii ra nLlilil¿il.rva Juf rurc¿l ue uu¿lteiltara seila necesano tfturuilt¿r eil er

Código de Comercio mediante una reforma expresa por el Congreso de la República.

¡ / F-- - --.- -¡- --t- ---- -t 
A!-¡!- - -l- A- --- --!-¿+, I rropUesta qe relOrma al UOqlgO qe \rOmerGlO

ñ^- l^ ^---:¡- ---¡--:--.---.-¡^ - -^.-¡;.^..^^ia.^ -- :.--l----^ -t -r^ )- --t^--^-- -a--..:-.-¡-rur ru esuf rru ailtef rorf r¡snr.s, ¿, uuril.rnuilurun Se tiluruye et pr uycuru ue rurur ilric Stgutef r[e

DECRETO NUMERO

Congreso cie ia Repúbiica cje Guaiemaia

CONS¡DERAi'.iDO:

Que el Estado de Guatemala reconoce y protege en el Artículo 43 de la Constitución

Política de la República de Guatemala la libertad de industria, comercio y trabajo.
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AAT IATAFCUNIJiDERAIIüDO:

Que el ciereeiro mercaniii es cjinámieo y evoíutivo es neeesario que ei Esiacjo cje

Guatemala actualice la normativa jurídica de las sociedades mercantiles incluyendo la

sociedad por acciones simplificada para fortalecer la actividad comercial y promover la

inversién.

ñAñ ?^ lr-A-FUñ, IAIYI\J:

-- ^:--^:^:- l^ l- 
-L-"1,,-iL- -.,^ l- -^^i:^-^ ^l AJ,^.,t^ 4a4 t:L^-^t ^\ j^ l^ !^^^^L:t,.^::-^tril uJUr ururu uu ¡a arr ruuuruf rque ls uur¡¡rsiu u¡ f\lliculu ¡/ I ¡¡Ielai aJ rJe ia uonsliluc¡ün

Política de la República de Guatemala,

ñFt-ñF?¡ -LrE\¿Ff E I A:

la siguiente:

I F\r FF^rrr l^Añ^ 
^F 

r l arA^rFF¡t!t Ft^Fi a^^r^rrF^ trtraña rFt^Añ^Ltr r F(trr\ruLAIJIJñA uE LA DUreatrUAU i-r"Jti Avu¡iit\¡Éb b¡ÍV¡¡-L¡i-¡UAUA

TÍTULO I

PARTE GENERAL

DISPOSICIONES GENERALES

Ariíeuio 1. Objeto de ia iey: ei objeio eie ia presenie iey es reguiar ia soeieejaei por

acciones simplificada como una socíedad mercantil que pueda ser constituida por

cualquier persona civilmente capaz que decida realizar la actividad comercial"

o4



, .s;:
Qo,.^.:1"'¡lrtícuio 2. Apiicabiiidaei: ias normas juríciicas conienidas en ia presenie iey sorr

aplicables a la constitución y funcionamiento de la sociedad por acciones simplificada

sin perjuicio de las normas jurídicas contenidas en el Código de Comercio en lo relativo

ai comercianie sociai en generai.

T|TULO ii

LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Artícuio 3. Se aciiciona ei Ariícuio i 94 bis ai Cóciigo cie comercio cie ia siguiente forma:

"Artículo 194 bis. la sociedad por acciones simplificada: la sociedad por acciones

simplificada podrá constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas quienes

soio serán responsabies hasta ei monto cie sus respeciivos apories."

Añíeuio 4. Se adieiorra ei Artículo 194 ier ai Cédigo eJe eornereio eje ia siguiente forma.

"Artículo 194 ter. Naturaleza. la sociedad por acciones simplificada es una sociedad de

capitales cuya naturaleza será siempre comercial, independientemente de las

aciivicjacjes previsias en ei objeio sociai."

^-ta--,a^ 
F 

^^ --t:-: I 
^.^ta---t^ 

a^t -..-!t-^ ^t 
^a^tt-^ 

^l- ^, -----:- -r- r-Aruculo c. üe aqt(;tolla et /{tU(]uto lY+ qualet at L/o(llg(J qe uufnefutu ue ta stgutente

forma: "Artículo 194 quáter. Constitución: la sociedad por acciones simplificada podrá

constituirse en escritura pública o en documento privado con firmas legalizadas y debe

ser inscriia en ei Regisiro Mercaniii."

ó5



Artícuio 6. Se aciiciona ei Ariícuio i94 quinquies ai Céciigo cie comereio de ia siguienie

forma: "Artículo 194 quinquies. Organización de la sociedad: en los estatutos de la

sociedad por acciones simplificada se determinara libremente la estructura orgánica de

la socieciad y ciemás normas que rigen su funcionamienio."

Artíeulo 7. Se aejieisna el Artíeuio i94 sexies ai Céciigo cjc eomereio de ia siguienie

forma: "Artículo 194 sexies. Consejo de Administración y representante legal. la

sociedad por acciones simplificada no estará obligada a tener junta directiva, salvo

previsión esiatuaria en conirario. Si no se esiipuia ia creación dei Consejo cje

Administración, la totalidad de funciones de administración y representación legal le

corresponderá al representante legal designado por la asamblea o el único socio."

^Á!---l- 
ñ n^ -Ji-;^-- -l ^1i-,.1 ^ 4^t -^-¡:^^ ^l f\tJ:-^ J- ^^--^-^;^ J^ r- ^:^..:-..a^Artluulu o. üu aululul la sl ¡\i tiUUiU iV+ sePtles A¡ vUU¡gU Ue Cofilelcio rJe ia SiguieilIe

forma: "Artículo 194 septies. Aplicación supletoria: son aplicables a la sociedad por

acciones simplificada las normas jurídicas de la sociedad anónima, en cuanto no sean

-:__ _ __t_ - ltuuilU¡itt¡ts ¿i 5u It¿t[utateza.

f,rrtícuio 9. Se acjiciona al Ariícuio cjiez cjei Código cie Comercio ei numerai 6': ei cuai

indicará: 6'. La sociedad por acciones simplificada.

AJa-..1- rr\ ñ^ -^f^--^ ^l ^,.-^--l ,iO J^l Arí^,,1^ 4^-? .J -l a1 !Al-^ l^ r^^-^^-^:^ ^^ ^,_^tAIl.luulu lu. ou lslul llla el llullrurar C Uei AÍr.lUUltJ ¿J¡ qei uoüigo 'Jg \-Omg¡-CiO gn CUal

queda así: "5". Reunión de las acciones o las aportaciones de una sociedad en una sola

persona, con excepción de la sociedad por acciones simplificada."
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Artíeuio i Í. Vigencia: ei presenie Decreio empezará a regir ai cjía siguienie cie su

publicación en el Diario de Centro América.

4.2 Anáiisis de ias entrevistas reaiizacias a profesionaies ciei Derecho sobre ia

sociedad por acciones simplificada

En ia presenie investigación se reaiizó una breve entre,.risia a seis profesionaies ciei

derecho, especializados en materia mercantil y competitividad, presentándoles cinco

preguntas en relación a las sociedades por acciones simplificadas, obteniendo los

^:-. .:^^¡^^ -^^. .l¡^l^-Stgutef r[e5 I gsutiiruus.

La primer pregunia reaiizaoa fue ia siguienie: ¿Cree que sea conveniente aciuaiizar ia

legislación sobre las sociedades mercantiles?.

A ia que ios seis Abogacios y Noiarios responciieron que sí, agregancio aigunos que en

la realidad existen algunos inconvenientes para sus clientes, en virtud de que en la

legislación no se han incorporado normas jurídicas con las que se adecúe la tecnología.

La seguncia pregunia ciirigicia a los profesionaies es ia siguiente: ¿Qué aspeetos

sociedad anónima considera Usted que pueden ser mejorados para adecuarla

actualidad?.

I ^^ -^^^, .^^¡^^ -^^:l^:l^^ ¡. ,^-^^ ^^^ l^ ^-:-^- ^-^ -, ..^¿^ ^.^ ^r ¡^--^ r^Lir> tcsPutDrd> tEuttJtuas ruEtuil Eil uuilScuueilL;rd uvu rcl pt ililut ptggut il.¿r, ctlet lgl ald ue

la tecnología, destacando los siguientes aspectos.

qe ra

ala
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^..,. -- .---..-:r- l-- -----Ll- -- )- ---:-- - r--..!- J- .:J^- -^.-C^--.^^:-^. \.¿ue 5e per ililr¿r r¿rs asilrnureas ue sucius a traves c¡e viueo co¡lIet-encias.

. Revisar el uso de las cinco clases de sociedades mercantiles previstas actualmente

en el Código de Comercio.

rt ,-^ l^ l^ a^^.^-l^-1 ^ ^.^ ^t ^.-----^t:--^t^--L^ ^t- t-- -t-t:--- ^t----^ -- -:_r. tri uso oe ia tec¡roiogta eit el üuinpitmienlo oe ¡45 opiigaciones sociaies.

La iercer pregunta ciirigida es reiacionacia con ias sociedaci por acciones simpiificacja:

¿Conoce la sociedad por acciones simplificada? Obteniéndose una respuesta

dividida ya que el cincuenta por ciento de los profesionales entrevistados,

responciieron que no ia conocían, y ei oiro cincuenia por ciento responciieron que si

la conocían, sin embargo no a profundidad, sino solo aspectos generales.

La cua¡'ta y penúiiii-na pregunia dirigida es: ¿Qué opina Usied sobi'e que una

sociedad mercantil accionada pueda ser constituida por una sola persona?.

^....-- -t-- Í,.---.- L^-i- .=-- -l .--:-.--- --.-¡:J- :.- l:--.-l- t^ ^:-- -:^.-r--Uuy.rs lespueutirs lusl urI lit llldyutia erl ei mlSl-tlü SentiüO ifro¡üallrJo iO SigL¡igi-tie:

o Evitaría el uso de los denominados hombres de paja o testaferros en la constitución

de la sociedad, o la intervención de socios con representación mínima sin interés en

ia sociedaci.

o Esto promovería la inversión ya quedan protegidos los bienes personales de los

socios.

. Sería más fiexibie la consiiiución de socieciacies.
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Por úiiimo se ie ciirigió ia úiiima pregunia a ios profesionaies que incjicaron en ia

tercer pregunta conorer las sociedades por acciones simplificadas: ¿Cree que

implementar una sociedad por acciones simplificada a la legislación guatemalteca

provoque beneficios en ia aciiviciaci comerciai e incjusiriai?. Obieniéncjose ias

siguientes respuestas:

Definitivamente sí, porque a través de ella se puede atraer inversión.

Sí, porque ampiiaría ias oporiunicjacjes a ios comercianies.

Es difícil implementar cambios en Guatemala, es importante prepararse previo a

realizarlos.

Por io que cie una forma generai se puecie ciecir que ia mayoría de ios abogacios y

notarios entrevistados, manifestaron su acuerdo con las sociedades por acciones

simplificadas, resaltando la necesidad de actualizar el derecho societario.

a 4 F -l!-^ J^ t- t--:-l^-:z.^ ..,--a^--l¿ 
-L--- 

..-l- --+..) trulflpitldul(,ll t¡s la lcglr'laulUll gudl.Ellldlteud y url(Js Parlsst'

Como se expuso un apariacio anterior, en ia iegisiación guaiemaiieca, no exisie

regulada la sociedad por acciones simplificada, sin embargo a continuación se presenta

la situación de la sociedad por acciones simplificada en dos Estados distintos que han

:^^^-^^-^J^^^¡^^^^i^)^-J-^-^^^¡:l l^a:^l^^;^a^--^^;asl^.^^^^l¡
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\:,t*13.9.Í Legisiación de Coiombia

En ei año 2008, espeeííieamenie ei eineo cie cjieiembre, se aprobé la Ley 1258 a iravés

de la cual se creó la sociedad por acciones simplificada. "La Ley contiene 46 artículos y

adiciona al Código de Comercio, ya que crea una nueva figura societaria, su const¡tución

y prueba, reglas especiaies sobre ei capiiai y ias acciones, organizacién, reíormas

estatutarias y reorganización, disolución y liquidación y, disposiciones finales."3s

Por io que esia ciase cje sociecjaci iue inciuicja en ia iegisiación mercantii cie ese Estado,

modificando el Código de Comercio, que es el Decreto 410 del año'1971, con el objeto

de crear una sociedad mercantil que fuera más atractiva para los inversionistas y que les

permiiiera iniciar una sociecjad cie iorma unipersonal para que eventuaimenie se unieran

otras personas en calidad de socios.

Ai respecio, en un cjocumenio preparacio por encargo cje Superintenciencia cie

Sociedades de Colombia se señala: "Si bien es cierto, la normatividad relacionada con

las sociedades comerciales que viene imperando en Colombia desde el año de 1971, ha

coniribuido a generai- i'iqueza, iai-r"rbién io es que ei paso dei tiei-npo, ia aiia iecnoiogía

imperante y los continuos cambios que es preciso realizar en el mundo de los negocios,

conllevan a afirmar que es necesario introducir cambios profundos que faciliten el

negocio societario. "ao

3s^Zapala, Natalia. Sociedad por acciones simplificadas -SAS-. Pág.2.
o' Barrero Mora, Martha Cecilia. Sociedad por acciones aimplificadas -SAS- guía práctica.Pág.2.
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Lo cuai evicjencia que el motivo de ia emisión de cjicha iey en Coiombia,

y la necesidad de adaptar la legislación a la realidad y avances en

comercio y la industria.

.¿'
¡¿ '' t*' 'nn" :t
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la actividad del
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,-^--:-l^t ^^t--^-- -1.--.-titi--l-:.-r--1..-:J- - l- !--:-l--l!-- --l- --L'-.-- r--..I- l-La sücieoac¡ por acc¡ot]es Stmpitlicaua inttouuctua a ta regtsr¿rL;ruf l uurur ilor¿lf r¿l uavus ue

la Ley 1258, se caracteriza por ser una persona jurídica cuya naturaleza es comercial,

con amplia libertad para desarrollar variedad de objetos.

Puecje ser constiiuicja por una o varias personas, en escriiura púbiica o en documento

privado con firmas legalizadas, debiéndola inscribir en la Superintendencia de

Sociedades.

r^r^ r:-^- l^ ^^-:^i-l ^^.--^--:^l L- L-.-i)^ ^.^- .---¡- -^-.-r--::.- --^- l^-EUre upu ue suL;reuaq L;uilrerur¿ir fra refiluu uilir vilsril iruefjraL;rufr pur rils fJefsufr¿rs

interesadas en crear sociedades para desarrollar actividades mercantiles. De acuerdo

con datos oficiales en el año 2010, dos años después del inicio de la vigencia de la ley,

- t-La ----- -t- ---:--t--t ---t't:---t--'exisiia uit giaÍt Íluineio cie socieoaoes pof accioites srillpitiicaoas tftscilias.

4l ^ 
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^^-^^--:- 

J^ f)^-^L:. ti^^^ E 4i^ aa tl ^^.^^¡:¡.,iÁ^^ )^^)^ ^t.^-i----- J-L¿' \/¡rt¡¡arta ue vuiltgt utu utr Dugur,a, ilef tt' c, too Df\ü uunsututuirb ugSuu et pt ililut u uu

enero a 30 de noviembre de 2009 y 1923 SAS transformadas durante el mismo periodo,

para un gran total de 7,089 sociedades inscritas. Estas cifras son ilustrativas de la gran

acogida que ha tenido este tipo societario entre empresarios."4l

a1 Ramírez Ruiz, Juan Camilo. ABC de las SAS. Pág. 1.
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3.9.2 Legisiaeión de Francia

És en Franeia en donde se origina la soeieeJad por aeeiones simpiifieacia en ia cjéeacja de

los años 1990, ya que queda regulada en a través de la Ley 94-1 del tres de enero de

mil novecientos noventa y cuatro.

r^ l:^L^ t^.. -^ ^^¿^L-t^^^ ^..^ l^ ^^^i^l^l ^^- ^^^:^-^^ ^i-^l:¡:^^l^ ^^ ^.,L ^l^^^Et r utur ra rey re cstdureuc Lluc rd suursudu PUr duurur rus Sil ilpililudud r ru es ur rd 5uu urdse

o tipo de sociedad anónima, sino constituye una sociedad distinta.

I - l^^:-l^^:a.^ ¡-^^^^^^ ^l -^^^^^¡^ -^..,, ^.-r^^^^ ^:^ ^-^L l- --:---- -^LA rsgrsrduruil llirf ruesa irr respeutu ilu es ilruy exteilsd.5ill er lrudr gu sr r r., ilil:'ilri, bs

reconoce la característica de la simplicidad de las sociedades por acciones

simplificadas.

"Por oira parte ei texio aprobacio es reiaiivamenie breve por cuants séio se agregaroR

veinte artículos. Esta concisión destaca la coherencia del régimen de la SAS que se

caracteriza por la flexibilidad en su organización y funcionamiento, por lo que no

necesita mayor reglamentación y la importancia que tiene la persona del socio."a2

Aurrque la soeieeiael por aeeiorres simplifieaela es auiénoma, al ser su esirueiura basaeia

en acciones, la legislación francesa establece que algunas normas de la sociedad

anónima, serán también aplicables a la sociedad por acciones simplificada.

a2 Uanini de Tosello, María del Carmen. La sociedad por acciones simplificada de origen francés.
Pá9. 389.
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En ese seniicio ia autora lviaría cjei Carmen r-janini expone "Sin embargo, como ia

sociedad en comandita, la SAS continúa ligada a las normas de la S. A. porque éste

sigue siendo el derecho común de las sociedades por acciones.

-.- -.8- -L,- -¡ --..--.^ 
-.-L, -- l- 

^^^ 
, -----aL- -Ef r ereutu, er f ruevu ¿cr r.tuuru ¿o¿-t Ief lilte u

dispuesto para la administración y las

compatibles."43

t^-. ---t-- l- --..--il- _t!.- _t- l^lir5 lsgr¿rs ue dqueilic, G(Jf r exueputuf I ue tu

asambleas, en la medida que sean

Los socios de ia socieciacj por acciones simpliÍicacia tienen una responsabiiiciacj iimiiacja

al monto de sus aportaciones, pero además existe la ventaja del respeto a la libertad

contractual.

\/- -...- l- J--r-:.-: f--.- ^.:-l-L- l-.-----:-J-l I -.--L:- --l:--t ^-.^-:r:^--ril que ra uuuilill¿i iliinc;esir sef raraDa ra rlecesioac¡ oe ufi camDio faoicai que pei-iniliera

que los propios socios se organizaran y de esa manera regular sus relaciones, y como

parte de esto el poder prever conflictos entre socios y la forma de solucionarlos de la

l--_-^ --!- ---tuilila Iilas uullvef ltef lle.

Por io antei'icri' cuando surgió dicha sociedad en Fi'ancia, considei'aron denorninarle

"sociedad contractual" lo cual refleja gran parte del perlil de la sociedad por acciones

simplificada.

ot rbid. Pág. 390.
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Se reconoce ia iegisiación francesa como ei origen cie ia socieciacj por acciones

simplificada, que posteriormente fue aceptada por otros Estados europeos y de forma

relativamente reciente en América Latina, específicamente en Colombia.

1¿+



EONELUS¡éN DiSEURS¡VA

La forrira cie soeiecjaci merearriii más recienie es ia cie ia soeieejaci por aeeiones

simplificada, la cual surgió basada en la forma de la sociedad anónima, pero con mayor

flexibilidad.

Una cie ias caracterisiicas más sobresaiienies cie ia socieciacj por acciones simpiificacia

es la unipersonalidad en el acto de constitución, provocando transparencia, puesto que

si la empresa será desarrollada por una sola persona, esta será el socio fundador, cuya

-^^^^-^^L:l:)^A ^^ l:-^:¡^J^ ^l -^^^¡^ J^ ^. -^^J^^::.^ ^ ^^-:¡^l ^^L^-:^-^^^^¿- ^^f esPuilli¡ruilru¿ru us ilrnil.¡áu., dr riluilr.u uu su irPur r.¡luruil u u¡rPr[ar , y yé pL,sr.ur tut iltur tre su

podrán unir otras personas que deseen suscribir acciones de la sociedad ya constituida

y en funcionamiento.

Oira caracierísiica sobresaiienie cie ia sociedad por acciones simpiificacla es que su

constitución puede realizarse en documento privado con legalización de firmas del o los

socios. Así mismo en el momento de la constitución de la sociedad, es permitido que el

objeio sociai se esiabiezca cie forma generaí, permiiiencio que ia socieciacj mercantii

desarrolle actividades de diferente naturaleza, toda vez sean lícitas.

Por io que ias caracterísiicas indicacjas a ia vez se conforman como veniajas cje ia

socíedad por acciones simplificada ya que su carácter es evolutivo, flexible y dinámico.

Para que se puecian procJucir en Guatemaia ias ventajas de ias socieciacies por acciones

simplificadas y darle más opciones al comerciante para que dentro de un marco legal
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aciecuacio ciesarroiie su aciiviciaci comerciai e inciusiriai, sería necesario realizar

reformas expresas al Código de Comercio para incorporar este tipo social y modificar

aquellas normas que serian un impedimento absoluto para el funcionamiento de esta.

to
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